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tos, no tanto sobre su autenticidad. En cualquier cun, el becbo de
que el Juzgador no compartiera el criterio del _ sobre el valor
probatorio de los documentos en nada afecta _la probjbición de
mdefensión ni al restante contenido del an. 24.1 c.a, que no
impone la obli¡ación del órpno judicial de 1I!'OIl't\al1e$ÍS de la
parte en la decisión del asunto por lo que~ entre otros
extremos, a la valoración de la prueba. Por e..-1'a%OIIeI, _ de
todo fundamento la alepción de iDdefimsióa. buada en eatos
primeros hecbosex~ sobre~~

3. La prohibición de indefCiIsióQ, por ~ \ado, le dice
inftinaida por la Mqistratura por otro acto di&ti.nto,en collCl'e!l't
~ prIlCIÍear una diIi¡encia paJS m<jor~, '- el acto aet
Juicio, en la que le incurrió en itIfi1I«lOllesdi·..............~.. le. trató.
de unaCba testifical no peT1IÜtida por la Leydó '~to
Ovil, que en tal testifical no le pe¡jüti6 ~
intervención al¡una ni IU impu¡tlaCÍÓll JlOI1e\'ÍOty~ C!I ..
último .1 ar¡umento _ que a mú teIev8lu:Ia IapIr\F oUuez. al
acoeder a la unión de la~ón del~.deIa"'~ suPlió
una actividad que sólo a la~ intereslldll iDeula\IlIl del;'*r.
Por todo eUo, _ juicio de la parte, _le <:atlSó;"1 '. l.".

Pam resolver en torno _ eatos temas -que _1clI.61Ucos en que
la parte es preciSIl y tienenre1~~.de\le .. .
ante todo, _ que el Tribunal cenu.J dó T~lI1 ~;:¡
aetusción de la Ma¡istrIltura en la diIi¡encia 1IMliIlt _
referida, exprewnente indieó Cj\Ie.~ *"lll.~
dad, por quebrllnllt normas jlI"C)CC!Iales, pero ·erar.e11ó --
rreIlrIl la nulidad de __ preci........... .¡lI:W. ",,0. bal!er
producido indefensión _la parte~te.~1!lI_!IIl
mientos al respecto del Tribunal centraldóT!doIlo.de\le~
que la diIilIenciIl puIl mejor proveer~ l'uil; Ia.delinión _
los autos ae un documento ~¡lI:Wel a .. U .tute de .1Il
Emprea, Y el Tribunal cenu.t de T"'~""tg.tiDbo que
«resulta c:IIro que la aportsción del documento lIIetlCiOlllodó y
consistente en la~ónIlJlte NOlIrio dó ~.em\lle!idoS de
la Empresll sobre si hablan VÍ5t!I. qut le.en~ 1I1 _
cantidades de dinero con posterioridad ll1 '*' de P>i!iode1984
acerca de si le bIlblan visto llOudir _ su .pueIlOde~ cIes*.~
14 de noviembre, no bIl ocasionado ni1l¡unIl.~. íD\leleDsión
_ la parte que la denUJlCÍll, pues el ~~lit41.C!llI1 re1Iltivo
al abllndono del puesto de~ de$plJáde la .snu.ción de
InCllpacidad Laboral TrIlOsitorill sin~ _la EmpresIl Y
bIlbiendo presentado su demanda por extinci<m contraetual. lo que
motivó el fAllo Ilbsolutorio de la Senteneill de~ enbllte_
que la relación estaba YIl exlÍJllUÍllll porbal!er~ voluntarill
mente el trIl~adordecom~_ SU puestode.~ -criterio
jutidico que efTribunal Ceñtral: deT~ClllIllinDIl en Olrll parte
de la Senteneill- como YIl- razona en la IUnda!l'""Jl<iÓII juridica
de aquéDa con IlPQYO en \al pruebos~ en el acto de
juicio».

Es oblipdo, por otro \ado, puIl valom el SUPl*tO eoJuiciIldo,
recordar la doctrina reiterada de _ Tribunal que entíéllde por
indefensión una limitllción de 101 medios de defeDiIIl~por
una indebidll actusción de 101 ÓIpIIOS JudW "1es (STC 64/1986, de
21 de l1UtYo~ sin que coincidll~te. _... •.. 10 IJlterior.
una indefenSIón re\evaDte collSlitucionalmen1eCOn llIlOllllClePlode
la misma McrIlmente juridifm (STC 70/19.... de I1 de
junio). as! como tIlmpoco _ por~~ de \al
reglas procesales (STC 48/1 86, de 23 de abriI),cóaIi«de!Mio. en
esencia. en elim~todel derecho a .... y.""",,- en el
proceso los pro¡nos dereebos.. en la privacióll de 1Il. poteIjad de
alepr Y. en su caso, de jUltificllr SUS derec\IoS e interelC!l por la
parte, PIlrIl que le lIeIlO reconocidos, o pan¡~ cIiaIéetiCIlmente
1.. posiciones contrllrills (STC 89/1986,.de 1 • jl!ÜO). Tal doctrina
se sostuvo YIl en la STC 28/1981, de Dde juliO, en que _
considcrsbll que existfa indefensión cuando _ atúll.• \aI partes en
posición de desiaualdad o _ impide la~ efilCtjva del
principio de contrlldicción, indicándole YIl que Iainc\eflolsión bIl de
apreciarse en CIlda instanelll, as! como que no .........~ que
le bIl producido indefensión si bIl~. ibUidad de
defc~ .mltt:!nilm.R5ln·Y,~-'-IÍI!-~-!!atma
limitación no tl'Ul:endente de lis facultades de defiiDslt. y que la
sesuna instancis puede suponer un desIlrrollo COlIlplementario de
tales filcultades. ~

14852 Pleno. R«IU'3O de inconstiflM;iolUllldad núnlero
763/1984. Sentencia m/mm> 99/1987, de 11 de julrio.

El Pleno del Tribunal Conltitucional, compuesto pcn: don
Fnmcisco Tomás y Valiente, Presidente, y doñlt Glo.... lle¡ué
Cantón. don A!!FI Latorre~ don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez-Plcazo y Ponce de León, don f'erilaodo Garcia-Mon
y González-Reauerlll, don Carlos de la Veaa iletlIlyas, doII Eu¡enio
Díaz Eimil. doII Mi8ue\ Rodriguez-Pillcro Bmvn-Fcrrer. don Jesús

En relación con !al diliaettcias pan¡ meior proveer, por otro
lado. _ Tribunal bIl reiterlldo (AATC 478/f983. de 19 de octubre;
5111984, de 25 de enero, y 251/19.... de 25 de abril) que no puede
estimarse COlIlO comecuencia necesIlriIl del an. 24 c.E. que la
¡ricti.. de tIl1es ~cias bIl de realiZarse, en 101 procesos
IIObcrnados por el ¡mncipio di~tivo, con conocimiento de su
existeocis e tntervención de \al partes, pues oDa !al convcrtirill en
Utl nuevo y extemporineo DIazo de pruebe. Con referencia _ un
proceso latiorIl1. el ATC de 19 de octubre citado matiZllba que en
tal eIalIe de proceso la intervención del Jue:r: es mú activa que en0_órdeDlíI proc:esalel puntuoJiundo que ello y el hecho (oo.) de
que tIlmbién en llIl prÓeeso "'Iido por el principio =-:
qUCI!u.. \al. ctiló~A:': ~or proveer como medidas
por lllicistiva y ~. del órpDo judicial puIl fonnar su propio
criterio en cmIeD oJ fallo perltuten CóIl$lderU tal institución como
PcrfectaIIlenleCOI!l¡llllible con 101 derec\IoS Yprantiu constitucio
natizad" en el Iltt. 24 de la CoIlSlitución, con tal de que en la
pqctic:Il de.. la mismuJI mú en-.en la intervención que
el MaibltIldo oolIceda (SI Ioe,.titna~te) _!al:~
entre dial el ·····0 de iguaIdadoo. Este \/mite de iaua _
entendió ll1Il ="'odo al no comuni<:use la pro' • que
llCOI'dIlbIl la di....... _ nin¡una de \al pm1es, al no dúsCIes
intervencióil aJPna en su ¡rictiCll, y oJ _ del testimonio de
Utl ten:ero que 110 ... parte en el proceso, no citándose a una y no

_~~"N!o !al considenIciones IJlteriores al presente cun y
llIll1iendo de la~ e5IlUeSl& sobre la re1evllOcis que el
Tribunal Qntrsl de TrIl~odio • la diIipnciIl puIl mejor proveer
CUYllS irreIIuIarIlIIl fuodllD la supue5tIl lesión constitucional
alepda, del!e afirlnatSe que la va10rIlción de los ar¡untentos del
recurrente y e11l11á1isis de los aetoI imP"lJ'IldoI, desóe la _
tiva consti~ conducen _ nepr que el actor bIlyll sufiido
indefensióil probjbid!l por ellltt. 24.1 de la Conltitución. Aunque
es indlldable que tItIldi&ron itIfi1I«lones de normas prooesales en la
~ .or· citada, sin embar¡o, tales inIiaa:io
nes s6Io =~ ..r..~ el actor sufra una limitación
itltrllKetldente o ineteVUte~ SUS medios o posibilidlldes de
defensa,dIldo que -yeUo es lo ClSeDcial del supues1l>-. conforme a
III valoración sobre el~ Jl!ObIltorio que el Tn1lunal centnll
de Tm~ realizó en SU función revisom. lo aetusdo en dicbIl
ditiaeN;iabll...-ecido de in1Iuencis en la decisión de la litis, al
baberle bUodo tal decisión toen \al1ltue\lU prIlCIÍCIldIls en el acto
de juicio». y sobre llIl hecbo debIltidO en el mismo llCto del juicio,-m alinDa COn rotundidad el Tribunal central: de Tm~, sin

ue el Mgi#ado de instancis oJudiera _ tal diJiF!cis en su
~1I'Coincide en talC!I_preciaciones el Ministerio FiIcal, <¡ue
Ildvierte que tal bechQ, objeto de debIlte Yde la dili¡encis diJcutida
-el ablltldOllO de su puesto de ~o por el IlCtor IJltes de la
decisión judicisl sobre su demllnd8 ~r resolución del t:ontrllto de
trallo.io-.~ admitido en confesión por el actor, que pretendió
JiustificUlo inftuctuossmen~dec1arIdó por testi¡o que depuso en
el llClO del juicio. Dicbas . . Des del Ministerio Fiscal CIlbe
compartidas, por rC!IUlIIt de la mcrIlIectura del aeta del juicio, sin
Il,ue eno 'lIPOnp revisióil de los hechos objeto del proceso previo,
5100 corro~óil• ciertas llJlI"'CÍIlCÍooes sobre ef ¡ter proceoal o
oo.ntenido del acto delCo.!: eUo, llUtl9ue _ prescindiera de la
tulaS veces ci1ada . . 'IA.~ ~ proveer. y eUo es
justamente lo 'lile el actor pi«, _la decisión del asunto lIerIa
idéntica. "'lJÚlI indicó el Tribunal Central: de TmblUo.

FALLO
En ateneióil a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTOlUDAD Q(JE LE CONFlERE LA CONSTITU·
ClON DE LA NAClON ESPAf;¡OLA,

Ha decidido:
Desetimar el presente recurso de amparo.
Publlqueoe esta Senteneill en el «Boletin Oficial del Estado».

• Dada en .MIldríd _ diez de juni!, de mil novecientos ocbenta y
iiete;·Fti.1leIlC!' TOIl1Ú - r'Vlllien1C:--l'riñcisco-'f{ubio Un
rente.-Luis ~-Picazo y. Ponce de. Le6n.-AtItonio Truyol
Setra.-E_ Diaz Eimil.~Mi¡ueI Rodri¡uez-PilIcro y Bravo
Fcrrer.-FJtmados y rubricados.

Lecuina Villa Ydon Luis López Guerra, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionslidad núm. 763/84, promovido
por don JOSé MIlriIl Rui. GallardóQ, comisionado al efecto por S3
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Diputados del Congreso. contra determinados preceptoS de la Ley
301t984. de 2 de aaosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. Han sido parte el CoIlpSO de los Dill!ltados. representado
por el Letrado de las Cortes Generales don Fenlando SQtaolalla
López; el Senado. representado por el 1.eU:lIdo de las Cortes
Generales, don Manuel A1bs Navarro. y el Gobierno de la Nación.
!'Cj>resentado por el Letrado del Estado. Ha Sido Ponente el
Mqistrado don Carlos de la Vep Benayas, quien ex¡na el
parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el lle&jstro de este Tribunal
el pasado 2 de noviembre de 1984. don lost ~.ll.uizGalIardón,
Comisionado al efecto por 53 Diputados del~. inter¡n¡SO.
en la representación que _taba, _ de Jn<;onstitucionalidad
contra determinados preceptos de la Ley 30/1984 de 2 de~.
de Medides para la Reforma de la f'\lnción. Nb\ica,. que fue
publicada en el «Boletín Oficial del Estad"" de 3 deaaosto del
mismo afto. Se presentó este escrill;> in~ los ~~
dispuestos en el BIt. 33 de la Ley QrPJili:ll. de este TnbuDlÜ,
acreditando la condición de Diputados de los tl'CurreDtes Y el
carácter de Comisionado de quien, en su nombre, realizó su
representación.

2. En el escrito de interposición del _. tras alinnar el
cumplimiento de sus presupuestos y m¡uisi.~ P!IS8D
los RC\IlTCntes a fimdamentar SUS motivos de ÍD\PUlPIlICÍóD en los
términos que a continuación le rnumen:

al El primero de los motivos del _ de incol1stitueionali
dad mnte a la Ley 30/1984 se diri&C a cuestiol)8l' la 1eIitimidad
COl1stitucional de aI¡unos de SUS ¡»C\:ePtOS (di~ciones adiciona
les novena, decimoquinta y cIec:imosestal sobre la bsse de que la
tramitación parlamentaria de la que los miSJ!los fuerQn objeto

=~~=~~~.f4:r:s96·';::=
la argumentación de este primer motivo se fundaDlenta en tres

tipos de consideraciones. la~ consiste en qlle las enmiendas
a que se refi..., el BIt. 123 del Re:&latnenll;> del Senad!lson las

:.m.i.en:s~.:~¡n~=-'=:~~~~~;
las de la totalidad Yarticulado. aostienené¡ueal~ limitada la
actividad Jeajslativa del Senado rupeqo ann~Yect!>O proposi-

=..~:x~:.~:.~~:::~~~~
ReaIamento del Con¡tao esti remida exclusivamente a1CODOepUl
de enmienda parciaJ al ameuládo.

la segunda de las consideraciones se refiere a que lacalificacióD
jurídica-parlamentaria de las diSposiciones adicioIlal!oS nOVClUl,decimoqw::::¡, decimosexta no son verdadeJ;a$enmiendas parcia-
les al amc o. sino meras proposiciones de Ley.

Finalmente. afirman 'lue la Constitución y los~ll;>S de
ambas Cámaras bsn 'lu"!,do que los jJJ'Q~ y jJJ'Q\'OSiciOnes .de
Ley tengan un proce<Iimiento de producción normativa e" el que
los Grupos y Pariamentarios tenpn la.opOttúnidad de ....praar su
petición, no resultando constitucionalmente admiSible que en
ninlÚD proyecto se omita aI¡uno .de los IlclOSdeptoc:edimienll;>
parramentario. Al bsberae provocado una SUlUa!lCióD de 1asW:uJ
tades de intervención de las Cámaras. en~ del Co!JIrCs<I.
provoca que estemos en presencia de un su\lUestOde inconstitucio
na1idad al quedar contrariados los atta. 81.1~la CE. en
relación con los arts. 125 del ReaIamento del y lOS del
Realamento del Senado.

b) Como segundo motivo del recuno se aIe8a la inconstitucio
naalidad del BIt. 1.3 de la Ley por violación del ano 149.1..18 de la
Constitución y de la doctrina de este Tn1luna1 sobre la JeaislacióD
básica.

Los RCUlTCDtes afirman que el carácter de «Ley de ·1laaeD de la
Ley impugnada no se deriva de su denominación. pero qne
paIadinamente se pretende darle tal carácter. como se desprende de
su exposición de motivos y del BIt. 1.3im~.. Este es<J
de actuación bsoen del referido BIt. J.3 un~ ÍDCOl'Stitucio
naI. por cuanto que el Estado bs utilizadO iodebid'ntente.Jas
facultades de dictar con competencia exdll$Íva unas .ma- pera
aIJo constitucionalmente diStinto, contraVillielldo,ademú;la doe
tnna de este Tribunal sobre el SISteIII8 defunclnnamiento de las
competencias compartidas con las Comunid"'~ AutónollW.

Asimismo. la Ley impupwla coJlfuode Ias.bsses !leI~
estatutario de los tiuicionanos con unaLeyde~eJaf\IéuJo
82.2 de la C.E. prevé como técnicade~óA..· .va, ralJue
tal como se bs concebido dicbs Ley por él' -exposiCIón
de motivos y atta. 1.3 Y4.2. al. por el que se atribuye al Mjnjs~o
de Presidencia la propuesta al GobiernO del«Proyeetode Ley de
Bases del Régimen Estatutario de los Funcionarios Publieos»-.
resulta que la Ley impugnada constituye una Ley de Bases de las

previstas en el BIt. 82 de la CE. Y no de las previstas en el articulo
149.1.18 de la C.E. Como ejemplo de lo expuesto. citan la referida
exposición de.motiv.os y los arts. 3..2. el, ~ 1), arto 18. la disposición
adicional declmoqWI1'ta. 3, ello -dicen- Sln entrar en el contemdo
de otrOS preceptos corno los ans. 6. 7. 23. 24. 25. 26. 29 Y 31 en que
la reauIación pretendidamente básica es de tal concreción que vacía
las competencias de desarroUo legislativo de la Cc. AA.

Finalmente. denuncian una indebida utilización de la legislación
búica para.. regular situaciones provisionales o coyUnturales, ya que
la Ley impu~ aparece Y se declara -exposición de motivos
como eXpresión de una politica pro'l'isional y coyuntural de la
Función Pública. Fórmula que. al regular provisionalmente la
materia, viola el propio sistema constitucional.

e) Como tercer motivo del recurso, se afirma la inconstítucio
na1idad de los arts. H. apartados d) y h~ 15.21.1. 1).21.2. d).22.2
Y 3, 27 Ydisposición adicional decimoquinta, por infracción de los
arts. 9.3. 53.1. 103.3 Y 149.1.18 de la Constitución.

Los RCUlTCDtes afirman que entre las materias que la Constitu
ción reserva a la Ley se encuentra la regulación del Estatuto de los
funciOl1arios públicos. Ello responde -añaden- a una clara funda
mentación. ya que la aplicación de los principios del Estado de
Derecho exiae. en cuanto l!"f.8Dtia de la estabilidad Y profesionali
dad de los aervidorespublicos, que las normas se encuentren
reculadas por Ley en cuanto exi¡encia de la objetividad. que debe
presidit el actuar de la Administración Pública. Pues bien. dicho
p!incipio debe entenderse claramente conculcado por la Ley
3O{1984. como 10 prueba el uso y abuso de la técnica de
deslep\ización en que incurre. y las constantes bsbilitaciones que
al Gobierno efectúa para que reglamente cuestiones que son
propias de reserva 1eIaI.

la vulneración del principio constitucional de reserva de Ley se
postu1a de los preceptos que a continuación se expresan:

1.' Art. 3.2. apartados dl y h): En cuanto que contiene
cuesuQnes de contenido propio de la «relación de lervicio». que
deben estar contenidas en Ley formal.

2.' Art. 15: Se considera inconstitucional por conferir al
Ministerio de la Presidencia la potestad psra la determinación de
los puestos de trabl\io que se reserven a los funcionarios públicos.
la formulacióD contenida en su apartado 1.' violenta los principios
de ntéritoy capacidad

3.' Art. 21.1 f): Dicbo precepto. al ot~ al Gobierno la
facuItad de fijar los requisitos para la adquiSIción de los ¡radas
auperíores de los funcionarios de los Cuerpos o EscaIas de cada
&tUPO, incide en materias que deben ser pro,P!as de materia !CIla!.

4;·. Art. 21.2, dl: la Con1petencla qne dicbo preeepto atnbuye
a! Gobierno psl:a que pueda estabieoer los criterios para valorar. a
efectos de cQnsoliclar el ¡rado. el tiempo en. 9ue el funcionario
petmaJle%ca en la situacióD de servicios especiales es expresión de
lll;>a ~li ..cióD que excede de la potestad reaIamentaria del
Gobierno.

S.' Art. 22.2: la facultad contenida en dicho precepto es.
asimiSmo, manifestación de una deslegalización. ya que la mtegra
cióD de UD. funcionario en un Coerpo distinto al que pertenece sólo
puede venir establecida por Ley.

6.· Art. 22.3: Es í¡ualmente inconstitucional que el acceso de
los funcionarios es¡>aiIoles de Orpnismos internacionales a Coer
pos y EscaIas de la Administración se regule por el Gobierno, ya
que, de acuérdo con el BIt. 103.3. el acceso a la Función Pública
debe~ por Ley.

7,' Art. 27: Inftinae asimismo este precepto la reserva de Ley.
ya que.bI\io el pretexto de racionalizaCIón. se fiJculta al Gobierno
l18r* convocar prueba$, concursos unitarios de traslados. unificar
Cuerpos, etc.• Y todo ello sin criterio ni psuta aI¡una que condi
cione tal facultad reaIamentaria.

8.' Disposición adicional decimoquinta: Dicbs disposición. al
operar una serie de refundiciones de Cuerpos y Escalas de Funcio
narios del Ministerio de Educación y Ciencia. modifica el status
funcionarial de funcionarios docentes e Inspectores del referido
Ministerio.

dl Como cuarto motivo del_. se aftrma la inconstitucio
na1idad del BIt. 27 Y de la diSposición adicional novena, por
infraoción del BIt. 9.3 de la C.E.

Los RCUlTCDtes afirman que dicf¡os.preceptos de la Ley 30/1984
inft'ingen 10 dispuesto en el BIt. 9.3 ele la -C.E. que JllIllIIItiza la
interdlcción de la arbitrariedad de los poderes públicos. En efecto.
por UD lado. el BIt. 21 de la Ley contiene una auténtica deslepliza
ción de materias al autorizara! Gobierno a «Unificar Cuerpos y
EscaIas»; de otro, la diSposición adicional novena opera directa
mente la tefundición de una serie de Cuerpos YEscalas. al margen
de cuaIquier criterio. con lo que se produce una total incoh...,nda.
dad~ue no se sabe qué criterios bao podido seguirse por el

lesiel Wj. quinto motivo afecta a la disposición adicional duodé
cima, arts. 19.1 Y2, 22.3. 12 Y33. diSposición adicional séptima y
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arto 15, por infracción de los ans. 14, 23.2, 27.10, 28.2 Y 81 de la
Constitución.

Los recurrentes afirman que los preceptos impuanados en este
motivo de la Ley 30/1984, aprobeda romo Ley ordinaria, invaden
detenninados ámbitos constltucionalmcnte IaerVados a las Leyes
Orgánicas.

AsI. indican que la disposici6a l'dicionaI decimooe8unda está
incidiendo en el desarrollo de UDO de los dereclloJ fwIdaIDentales
-ilrt. 28.2- que. de conformidad COD el art. 81.1, son propios de la
reserva orgánica. no cabienCli> ......_ ~lea~que se trata
de una conexión remota, .Y" que la rqulación ...a la cuestión
básica del contenido propIO del den:cIio de huelp. de 101 ñmcioaa
rios públicos.
~IO a los arts. \9.\ Y 2 Y 22.3. que l<'IUIaD aspeclOS

sustanciales de las condici...... de m..- en la Función Púb\ic:a,
afirman que inciden en el su~ a que se rdi<ft el art. 23.2 Y
debe ser su contenido obicto de Ley 0rPnica.

Por lo que se refiere al art. 12, 511 contenido de c:aQctef básico
o principal~ dar soludólll al COll1plejo problema que plantea
la articulación de la Funcíóo PúbIiaI estatal COD la· buroc;racía
regional, a travb de la prantía que 5I1pouce(.respetO a 101 derecbos
adquiridos de cualquier onIeII Ynaturaleza. Si ello es as! ..afirman
habrá que entender que la ~::'''r,:iJn~1íInitael aIcance de
la cláusula de respeto de lno adquirioo., coa lo que el art.
12 devendria constitueioaal -una Ley ordinaria no plIede modifi
car una Ley aprobada con el cadcter de <qú!" si no,
habria que entender que el p>IMpIO~nado~. namente
los derechos adquiridos de los fUncionarino • lo que
crearla una situación de desi¡ualdad con m ñmcionarios que
I"'nnanczcan al servicio del Estldo. con inftacción del principio de
Igualdad.

Respecto al an. 33 y disposición l'dicionaI stptima, resulta
evidente -afinnan- que, al menos en rclación con el profesorado
universitario. puede entendene que atenta a la antonomia de la
Universidad, prantizada en el art. 27.\0 de la C.E.. y saIvo que la
referida autonomía sea una expresión retóri!:lI, la edad de jubila.
ción de 50 profesorado debe ser de su exchlsiva eompetencía.
~te -indican- atema al ámbito propio de laautonomla
umversitaria, el contenido de la disposieión adic:indal tiPtima, que
confiere competencia al Gobierno para «reluJar la fi¡ura del
Profesor emmt."..

Por lo que se refiere al arto 25, los recurrentes expresan que la
re¡ulacíón que en el se contiene es susceptible de iJnpU¡nacíón por
ir en contra del contenido propio de la Ley de Refonna Univemla.
ria y, especificamente, de la~ón que se efect4a en el titulo
IV «De1 estudio en la Univemdad>o.

En concreto. los recurrentes araumentan 9."C dicha Ley -art. 30
dis~ claramente los tltulos de Doctor, Li"l'nciado. Diplomado
y eqwvaIentes, diferencíncíón que la Ley 3Ofl984 ·descnnocc al
mduir en el ¡rupo A del art. 25. equiparindo\OI, 10$. tltulos de
Doctor, Licenciado, In¡eniern. Arquitecto Oequivalea~ sin tener
en cuenla que los tres últimos son necesarios para oblener el de
Doctor: Razón por la que, en 1_ de c:incn, delM:rjn ser seis los
¡rupos del art. 25. Yrespetarsc as! la normativao~ como el
principio de i¡ualdad.

FUIa1mente, y respecto a la disposición adicio¡taJ novena, 1,
apartado 4.', que crea el Cuerpo Superior de Letrados del Estado,
105 recurrentes sostienen que infrinli, el art. 81 de la CoQSlitución,
y ello porque la Ley Orgánica 3/191O, de 22 de abriI. del Consej()
de Estado, re¡ula determinadas cuestiones relativa al Cuerpo de
Letrados.

1) Comn sextn motivo se afirma la inconstitueionalidad del
art. 33 de la Ley por contrariar los .nci· de'dad juridi<:a,
interdicción de la arbitrariedad e~ida<I~ di$pOSÍCio
nes restrictivas de derechos individuales, prantizadoa ea el art. 9.3,
as! como los arts. 33.3 y 3S de la c.E.

Los recurrentes afirman, en re\acíón con el art. ~3, que la
situación de hecho que produce el referido~ es que aqueUoa
funcionarios que entraron al servicio de la ~trae:ión cuando
la edad de jubilacíón era de setenla años ven redllcida 511 vida
aetiva en cinco años y son oblipdoa • letlDinlltIa antiripad.~te
por haber cumplido los _ Y cinco dos. Ello a.... sra
mente a la se¡uridad juri~ enacebid&~ COIII() el
_bcr a qUl!_. o, dicbo ea _ táminoao COIlfiar ea que
el Estado cumpla sus c:ompromisoo.

Asimismo, los recW¡entes CODsidcran que el pnx:epto iJJII1Uf'
nado viola el principio de ineb_1rividad de las .n<>nnaI restnett
vas de derechos individuaIea. PIra eDo, SQ$lÍeilea que dicha
expresión ha de interpretane en SIl 1iterJlidad. es decir,
donde se restrinjan los derecbos ~uales dlfllU1ldoe en la
leeislacíón vigente no es posible dar a esta reslriI:I:ión carácter
retroae:tivo, a6adiendo, que a ello no puede oponerse la coancída
teoría de la situación eslatutaria, ya que puede conducir a la
infracción fi'ontal del art. 9.3 de la C.E. Asimismo, teftalaa que la
lknica del «actn<ondición» no puede entendene en el sentido de

que ese a<to-condición no _ derechos subjetivos, en el sentido
más restrictivo de la expresión a favor del funcionarin nombrado.
Partiendo de la distinción entre condiciones obictivas del servicio
e intereses del fundónario=mente PI'OtelIitlos, los recurrentes
sostienen que, aunque la .ón de la LeY anterior es posible,
lo que juridicameale no debe admitirse es que la nueva Ley sea
aplicable -sin compeasacíón alauna- a los fuDcionariOl que entra
ron al servicio deI·EsIado~o Iá vÍJCilcia de la anterior, y~por
consiguiente. han trazado su propio plan de vida sobre la de
los derechos que le prantiza la Ley vigente en el momento de su
nombramiento.

Por lo que respecta,con~. al an. 33, los recurrentes
consideran que el mismo cenera desiaua\dad en loa funcionarios
respecto del peII()Da1laboraI, tanto del aieno a la Administración
comn del dependiente de ~ta, en la:.:en que, por un lado,
se FneraUzaPar& 101 Iimcionarins la jubilacíón desvinculada de
una situacíón~iutal o de crisis económica y. por otro, se
eslablece un ~men de pensiones distinto para unos y otros.

Por todo e1f.no, concluyen que el art. 33 de la Ley unpu¡nada
infHnae el~o de inierdia:ión de la arbitrariedad al co
desi&ualdades Ú\lustifiQldu '1 no iazonableo en el tratamien~
~ubil8ción de lólfimclonarins púbOOos, al establecer la edad de
Jubilacíón a 105 sesenta , cinco dos.

El art. 33 de la Ley Impugnada viula i¡ualmente -afirman- el
art. 33.3 de la C.E.

Los demandantes comienzan por :tarse, a propósito del
arto 33 de la Ley impupada. si el1qi_ puede reb1\iar la edad
de jubilacíón para un numeroso colectivo de funcionarins -los
intesrantes del Cuerpo Técnico de la Albninistrae:ión del Estado,
dentro de los Cuerpoa Generales" y loa de los Cuerpos Especiales
con tituIacióD superior- sin indemnizar la privaci6n ~ ~ho
que ello SUPOne, O si, por el contrario, aqUl!I debió someterse y
cumplir l.OS reqUisitoa del ari. 33.3 de la Constitución.

A! mar¡llnde que la medidapudierajustificarsc COD bese en una
poIItica a\óbal de e¡npIeo CXJlICS&Diente mencionada en la exposi
ción de motlvno delproyecjO de Ley, per()siIencíada en la del texto
definitivo de 6sta, \o que no cabe dudae 105 recunentes es que
dicha medida mpone una radical madi '6'. de las c:ondicioI1es
de empleo que ieaIa un n..........a coIectivo de ñliU'ionarios en el
momento de ... 1KXlC5O a la fimción púb1it&.

En definitiva -aiIaden loa recunen-',Ja situaáóa estatutaria
mpone el íUlciJnien1Q de una relación de vinc:ula<:ión personal cuyo
contenido ec»nómiro no puede modificarse unilateralmente.

Por todo eOo, afirman que si el art. 33.3 de la Constitución
prohibe la omrivación de bienes o dereCJu)D sin la correspoDdiente
~¡¡;fl&jubi\ación anticí~priva al fundónariode su
derecho a contjDuar en activo haslala edad 1eplmente establecida
en el momento en que file nombrado, la alternativajurldial es bien
simple: si la Le)' 30/1984 prohibe cualquier tipo de compensacio
nea, es ÍIU'ODstltucional , si por rw>nes de inteRs público se
~ustifica <:0&10~ lep1, habrá que articular un sistema
IDdemniZ8torio{pot deJnplQ.1j indemnitaeión por despido antici
pado en las relacinnéa lAboiaIes o la aplicación anaIcIIica de la
disPosición!nU>lilOria (ldava, ~ de la propia Ley).

Finaldlente,.loa -..tes afirman que el art. 33 de la Ley
im_ada vi"" el art. 35 de la c.E.

A tal..." loos__reconooen que el hccbn de que se
establ=:a UIllledad dejullilaciA)¡¡ para los fUncionarino públicos no
es de suyo inl:Onatitucional, per() puede serlo, y, sin duda, lo es, a
511 juicio, adelaatar _ edad de jullilaciA)¡¡ para ñmcinnarino que
entraroIl en el~ públicn ~o la vigencia de una Ley que lea
permitía un maYor plazo de vida activa.

A! i¡ual que en las con<:eIÍDnes de explotación de un servicio
públicn se emb!ece un plazo de duración de las mismas, que está
en función de la amortización de las inversiones y de la justa
retribución del capital Ytrablúo emplead.... Ysi tal plazo no lIepse
a cumplirse por ¡ll'DCedene, por razones de interb Público, al
rescate del servicio, el concesionario tendrá derec:Ilo. una indemni
zación; el acortamiento del plazo de jubilacíón de loa funcioIlarins
sin compensarió'> P.fOcIw:e,~ loo demandantes, una simultánea
viola<ióa de 101 diferentes pnnc;ipino y pe..... constitucionales
& que antes hall hccbn n:Iilrencia.

s> Como liIotivo oeprimo del reeunn, se afinna la inamstili>
cioIiaIidad del art. 29. apartado 1; apartados 2.1 y 3, el; por
infracción de m arta. ...3 y 33.3 de la e.E.

PIlr loque~ al art. 29.1, los recurrentes afirman que la
situación de servK:ioo especia1es, que snstituye a la anterior de
supemnmenaio, no c:obtemp\a 101 supnestoa de prestaeión de
servidos en~ autónomoa, o en serviáoo públicos eii
razón de la enaIidad de fimeionario del Estado, o servic:ios eii
Oipnismnsdocentea Ode investipción. Ello determina. a' •• de
los recurrentes.'lJ!'e el reférido p¡ecepto viola el art. 9.3 m.E.
Se inftin¡e tamllh -indican- elart. 33.3 de la Constitución, dando
por reprodllc:ldas las consideraciones rea1izadas en el motivo
anterior, con ocasión del examen del art. 33 de la Ley 30/1984,
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Por lo que se refiere al art. 29. 2. 1). de la Ley Unpu¡nada. los
recurrentes .-Itan que el ¡nc:eptoen C\ICSlióII. por un \!Ido no
concede facultad de ...... a la sitl*i()ll de~os"~es
a los funcionarios gue ostelltan C&I'JOS elccti'Vos en Iin4icaIOS que
carm:an de la calificación de mú ~tati'Vosy, por otra. que
tambim huna la misma posihilidad aq~1iendof\lncionanos
públicos. desen¡peften car¡os electivos en cqanizaciones ¡,,!tOna
les. .sean o no representativas o, en aener81. en Cotwraciones
dedicadas a cuestiones de in~ leIliial o que sus actiVidades
comporten, en una u otra fonna, una particlpaci()ll p<>Utica en
sentido lato (Co1eIios Profesi~).

Según los recurrentes, al citar solamente a las OIJlI1lizaciones
sindicales _ ~tati~. ~art. 29. 2, 1). de la Ley
unpuanada es" utilizando una tennino\oI.fa que, COí!~ en la
Ley Orplnica de Libertad Sindica1... ~.e#1Usivamentealos
sindicalOS de trabajadores, con lo que.VU1nelU Iosarts. 7 14 y 28
de la Cana fundarilental, interprelado de &Cl!etdo conel·art. 10.2
y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Cana Social Europ" y en
el Convenio 87 de la OIT.

El ¡nc:epto impupado tiene una clara intenci()ll restrictiva que.
además de· Vldoerar directamente las 1\teIICi01W1as disposiciones
constituciona1es, ataca al sistema«nlStítueiOftll\ l!USIII.'o.' A su
juicio, la i¡uaJdad entre las orpnizet:jo_·..·~ ...
prende del capitulo _ dellltu10 1 .4\IO·.•ii!Iula;los\lrinci_.·.•
rectores de la poUtíca social y econ~ pero SQbre lOdo. de.la
intervención que, en el ""hito de la·~6n, les reconooe
el arto lOS. a), y en el orden 0C0IIÓIIIiC0, elart.131.2, de lo que se·
desprende que la situación RCOnocicI&a Iotful'cionarios .q!lO son
elesidos pera ClU10S lindica1es ha de .tendene a los funcionarios
que sean elesidos pera car¡os en~CllIprewiaJesy en las
profesionaleS.

FinaImen~los recurrentesUn~ e!~ 29. 3. e), de la Ley
-30/19«. que s_·que la e''''"''"'da porm~ particúlares
no podr6 dec1aIuse hastahaher com~tresdos de lOO'jcio
efeilivo de;sde el ÜlII'CI;O o~Yenel1a~ podr6~
más de· diez aIIos, m menos de .,.. Y ~·afinll8J" que sus
cIifeRncias son \lIOfundas con el DecretololíJlativo 315/1964, de
7 de fehrero, y puedeatimarae queÍllC1ltreen~~dad.

h) Como octavo y lUtimo motivo deI_ se afirma la
inconstitucionalidad del art. 32.4 de la Ley 3O/i984. por~n
de los artL 9.3, 33~~ la c.E.

Los recurrentes este motivo del _ en:

l. La indebida inclUsi6n en una Ley de Medidas pera la
Refonna de la Fllnción P1ibüca 'Viola el principiO de oeaUridad
juridica contellido en el art. 9.3 de la C.E.

2 En que la nueva 1imitaci6n de loa veintiúnailos, cuando es
notoriamente conocida la sitl*i()ll~ deparo. ju'Veni1 o
el criterio de incapacid.d lUIIl8do al de.. l\etllch.•.Cl a la i."usticía
¡p1ltuita, no PIlOc1e.co~. sulicietIte pera ~~plicKi6t!jllSta
y razonada éle la mcom~hilidadquese~ en e1Jinsmfi).

Ello ocaIÍfi)n& una VioIaci6n del art. 9.3 de la c.E.
3. La introduoclón de la ... de Ja. ~ll61ibilidad de

pensión de or1lmdad y haberes actiVoa caUia.· un detJ:iD!en.to
patrimonial a los D811icu1ares afI:ctalIoa. 4\10 IlÍpOlIe una. Vu1neJj.
ción del art. 33 dela C.E.• al omitineel ~!,!:'¡entoestable!:ido,
y, sobre todo. sin compensar COOIl6mitamente BU dOtt'iJnento
patrimoniaL

4. Fmalmente se aIep que el art. 324 introduce Umites de
especial aIcanoe al de=Ito jjmd.mental al traboliCl, RCCllH>Cido en
el art. 35 de la c.E.

Se tennin6 suplicando.se tllYie!'& por interpueato ~no de
inconstítudonalidad en Iot táminos m..... .declaráIl<lfi)o
inconstitueionallos . . tes: 1. . 3.2,d 12; W19.1
2; 21.1. f), y 2, d);~5~.1;29.2; 1); 2 .3, e); 324; 3J
Y disposiciones adiciona1es otIltima. •.llOVetIB, ..w'ld*clm• cIecimo,
quinta y decimosexta de la LeY 30/1984, de 2 dell&óslo.*Medidas
para la Reforma de la Fllncilln P6blicá.. .. .
. Mediante ~er.otrosI se -:=: se~ del Ministe.
n~ de la PreSiden.cia Cl!8lIIOB . .. ~. t:OIl$1:ltuyan el expe
diente de elaboraci6n de la LeyUn~ Y se1eli ~. por este
Tribunal vista del. mismo) soficillDdo.,sj~i"'Jl\ por HIU.ndó
otrosí. que se declaraoe la inconstih'Cidnatidad de la Ley~
por inffacción de cualesquiera 0lt0S~ OCllllllttK:iClnaJes.
mvocados o no en este recurso.

3. Por \lIOVidencia de 14 de 1I0vielqln de 1984, la ~ón
Se¡unda del Pleno aconI6 admitir a ldtiIiteel~,da¡ lrBslado
de la demans..'l,-al. documenlOS~ladoI a1(:oJlare1Ode Iot
Diputados, y al Gobierno. pOr COIIdutío.del.Miniaterio· de
Justicia, al ob.ieto de que en el JlIazo deqUínce dfaS·JllICdan
personarse en el llI'OOOdimiento y fóitnular .~cmes, orden.ndo
la ¡>1Jblicación dela formalización del tilCunó"Cüí «Bc>\eII!l·Oficlal··
del Estado». y cIiIponiendo que, enSUm_tel,~~ sobre
lo solicitado por el primer otroaJ.

4. Mediante escrítel, que tuvo entrada en el Reaistro de este
Tribunal el dia 6 de diciembre de 1984. presentó alepciones, en

- ......." ... " -~~,~~--~-~

nODlbre del Consreso de los Di{lutados. el Letrado de las Cortes
Generales en los lhminos que SJIUCll:

a) ¡¡Dprimer lupr, se afinna que el escrito de a1epciones se
circunscribe al primero de los motí'Vos invocados por el recurrente.
ya que sólo ese moti'Vo afecta a la tramitación se¡uida en las
CéDlaras con detenninadas disposiciones del texto ~rrido.
cuestión interna cuyoesclarecit11iento hace aconsejable la person.
ción del CCln¡reso de los DiPUladol ene! recurso suscitado.

a~~r~':;.=n~:~:s~~~
mismas posibilidades de .Dloclificaci6n qpe el CClnsreso. nO siendo
adtnisible.por tanto. q!lO las mfi)nnas sustanciales tengan que
bacmC por.la relerida <;áID4ra a traVés de la presentación de
~onesdeLey.

b)~ I(th'na que no cabe duda que el contenido de
las diaposipiones adicionales no:vena., decimoquinta y decimosexta
de la J,q30I1984 ~haher sido objeto de un \lIOYecto O
proposici6n ele Ley 1CIlIJ*lo. pero nada unpide que el Senado
pIIeda tambim Dlodificat un proyecto O proposicl6n, alladitndoie
lIuevos ¡nc:eptos -auniendas de adici6n- comO lo avala la práctica
porIan>entaria en dicha Cimm, por lo que las disposiciones
a6adidau la Ley 30/1984 _ en consonancia con las fa<:ultades
de _ <;áID4ra porIan>entaria y con elDcrecho vi&ente.

e) ReIDeeto. a la aIepci6n de loa recurrentes de que el
a.rticuladode.bebe ll\I8ldar'. una"'."nmeeliata conexi6n tomitica» cOn el
Ie1to afeetado.' él LelIado de las Cortes BOStíene que la mezcla de
cuestiones !livenaa es una prictIea hahitual en el mundo leaisla·
tivo. que. incluso. puede venir ....am."" por economía de textos
uotras_

Por todo ello. afirm. que no constituye nillBÚo Vicio constitu
eionalla~ en un texto kp1 de cuestiones distintas; lo que
PDJibilita, lItO. dll!!&.la indUsi6n de DlBterías diversas a través de lasémnieIldas de &di..Ó"': - .... . . .. ... ...

Terminó· suplicalldCl la declaraci6n de estar ajustada a la
CottStituciÓll la tramitación y aprobaci6n de las disposiciones
&diciOlUlles novena, decimoquinta y decimosexta de la Ley
30/1984.

S. Con fecha de 6 de diciembre de 1984 quedó registrado en
el Tn1>llnal el escrito de a1epciones que, en representación del
SenaA!<', filrmuló el Letrado de las Cortes Oenries don Manuel
AlbaNa.......,:

a) TlU afumar que las alepciones se ceilirfan al primer
motlvo dell'OCllnO.j~do en elin~ de la Cimara a la que
represenlJ en salvaaUan18t la~YJeuJidad del procedimiento.
a travúdel elta1 se tramitó la Ley 3O/19J4, el Letrado de las Cortes
BOStíene que la ~utentaci6n que los recurrentes utilizan para
.lIepr a la <xlDClll$l6nde q!lO el contellido de las disposiciones
novena, decimoquinta y decimosexta dehieroIl tramitane como
proposiciones de Ley. en lusar de enmiendas, lo que ocaIÍonó la
vu1nenIción de ¡nc:eptos .constituciOlUlles y "'iIlamentarios. pro
Viene de la faItá de distinci6n de dos ÍlIStItIItOS parlamentarios:
Proposici6n de Ley =enmienda. Por eUo. tras proceder a la
diitinci6n de _bu. concluye q!lO la Mesa de la amara
nunca pOdría haber trami oinieilltivu leIislativas, acumulándo
las aun~nto ya en man:ha, aiIailiendo que los 6rpnos
rectom de las CéDlaras no PUeden ni deben suplantar la voluntad
de los titll\arel de determinadas facultades, la de proposición y
enmieIlda.

b) .Frente al BIJUIlIento de los recurrentes de que las enmien
das presenladas a un proyecto o proposición de Ley deben guardar
Cfi)lICXÍ6n .vaO material. el Letrado de las Cortes afinna que
existe CODelU()lIDlBterla1 entre el lXllItelIido del \lIOyecto de \..e}' y
las enmiendas-tadas, ya que, en nuestro sistema, la Constitu.
ción no lía. sentado en llin&Wt momento el \lrincipio de reserva
realamentarla, por lo que parece dificil sostener que las CéDlaras
tensalI que atenerse en repIar las Iúleas maestras de un detenni
nadO asunto, y menos 4\10 exija un cuerpo lq¡islativo distinto.

e) Fina1llIente¡ liente a1I1IJ.U11lCDto.de los recurrentes de que
la adDlisión a ,""ute de.las enniiCDdassupone una vulneración del
papel de ~acia que el art. 90 de la Constitución concede al
Con¡teso delot Diputados, se afirma que si meo el ano 90.2 admite
diversas intetptetaciones, lo cierto es QIlO el tlesam>Uo de dicho
_to por el art. 123 del Re¡lamenm- del Congreso detennina
con amoluta nitidez que las enmiendaa propuestas por el Senado
_ objeto de debate y votaci6n quedando incorporadas al texto
del Con¡teso las que obtenpn la DlByolia simple de los votos
emitióos.

Terminó sU{llicando Q"e se declare la confornlidad a Derecho
de la tramitactón parlamentaria de la kY 30/1984. Y la no
Violaci6n de los arta. 87, 89 y 90 de la C.E en relación con las
Disposicionesadici~ novena, decimoquinta y decimosexta de
la referida Ley.
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6. Po< rovidencia de 12 de diciembre de 1984, la Sección
Segunda de Pleno acordó teDer por comparecido y patle al
Abogado del Estado, en representación de! Gobierno, y se le
prorroga -como solicita en su esaito de S de diciembre- en ocho
días ~s el plazo pata focmular aIepciones.

Mediante escrito reaisttado en l$te TribuDal el día 20 de
diciembre de 1984, el Abopdo del Eatado, en la .~sentación que
ostenta, presentó sus a1epcioneo, que pueden reswn.ine <OfIIO
SIgue:

al En cuanto al Pf!!llt:ro de los motiVOI del recurso, el

:.=r:t~~!.~Pa!=
das, y exponer que los !leIIamentot Parlamen"",,*sóIo pueden
constilUir porúIeUOI de cotIIli~lidM~ ÍIU:OI1>OIen
materialmeDte priDcipioo consVtnciÓ"'lJa bieDexpllcilOl, bieD
nociolles intrfmecu o priDÓpioo inmancnie., llIIr1ná que pera la
aprecilcióo de su i.Iúi'Icci6a debé ...... de·rorma~ y
sin¡uIarizIda y no aprioristícuDeD teniendo en.~.di_.
criterios, que cita, De ello deduce qne no ba~ Infnoa:jón ea
materia procedimental Y que existe COlleXión _las DiJ¡losici...
nl$ iJnpUpadas y el .... del proyeclA

bl En cuanto al motivo __ del-. el Abopdo del
Estado afirma~esIructura de la ...........tlLóó"~contiene doo _ B __ de Ia·~ del Tribomal
Constituclonal en relación COD las -.-. ...teIíidot ea el art.
149.1 de la CE. Y la aplialciÓII de la mu.a la~ ~~=.

Respecto al primero de eIIoa, afirma .... id .,. las un
eoncesmaterial, en cienos CUOI no l$ preciso..... le iDcorpoten
a una , que asilo califique, pero ello no i1lIJIidI:.qu¡, no se pneda
hacer _ el !eIi·I...... poatCOD_i_U1. A'¡m~ -.tiene
que ~ eaiaencW de qeaeraIida4 y eílabilidad!> ~ Iaí buea se
encuentra exceptuado pata muchOl CUOI por e1Tn1lWW~_
cional, qn"lIUldo cllIro la poaibitidad de -abiecerliaeSCO)'WllUnl
les, Y mú -<Iico- ya que la provioiOIIiIlid que. le dCnuncia no
afectl! a suco~ liJlo a su ;.a~~ en esta ~.
ConCierne, pues, al mstnmlento 1eIitIativo, IICí id Cl)ntelUdo. De
,.,w modo rechaza el .........nto dd «VaciamienlO de competen
Cia.» ~. las ComUDid.ldes Aut6nnmu ya que -dice- no se
materializa en un examen COIl<:Iáo de los~ bási<:Ol de la
Ley 30/1984, ....al.ndo, prohabIemen!e. que la lilnitación que pata
el Re¡Jamenlo mientan establecer los recurrentes no tiene tampoco
aeosimiento en la doctrina del Tribunal.
P~ lo que c;oocierne al. qundo de los ...........lOI, afuma que

eOD51~ en aplicar esoo cnteriOl a la~ 3O{1984,. apareciendO' la
delUmC1& de los recumm.tea de que el _ ~ ineune en
confusión con las Ley.,. de basca JI"';- ea e1líl't 82 de la CE.
Frente a ello, tras reIérine a que el úDbito de aplicación de la~
a «Iodas las AdntiltiJuacioo PúbIic:aI>o, se~ qué tiene que
ver con el art. 82 de la CE.. y coocIuye que Ji... ex¡nesión
pretende vincular a todas las ~.1'IUJIil:as.J!"IOea
C1l&Oto se refiere a priDcipioo esencia'" o .......... (STC 70/1983,
de S de a¡oslD).

el Po< lo que rapecta al tercer molivodeI_ el Abopdo
del Estado _ !'ll el.aúIisil de loa pre<eplQI impt,..,adot, del
modo que a conlllluación se elIpODe:

- En cuanto al art. 3.2, alI8ladoa d Yb, afirma que es manifi_
la condición de mera temiliÓII de loconcenúellte a las retribucioaeI.
reav!adas en loo lIItS. 23 Y 24, lo que ...ruye la ......lízaeiÓII
De i¡uaI modo lo Bfereote al &nido,~ ... ttab9> y pro......
elón enpuentra su apoyo ea loa liria. 20 y21 de la Ley. En
conclusión, _ ~ no ..... prolellidoo_1a lOSOfVa de~
del art. 103 de la E., dado SIl ca'''i_ y ........ OIpniaativo.
AnáJoaos agwnentoa son uh1iqdoa.~ reclIa*arla~ de
inconsti1llcionalidadde loaarlL 15121.11), 21:24),22.2. Respecto
al an. 22.3. afirma que aena-te·~_ llj:lCeIo a la fimcióa
pública de Ibnciooanoa~....... .. . ¡""""internacionales,
con evideDle 5llieción Gobierno a ~. y priDcipIoa
8".neralea establecidos ea el art. 10303 de la CE. 1 19 de la~
JllfI984,-i'er~HlGeunáll,1lG1Ili deUmlllo......·'.rio; JIlft1lJi
~ particular. de loa cntmaa de _ 1j:pIadoo ea la Ley.
A~,,?Jsmo¡ ~haza ~ ímp"peciM del art.. 271.." DispoúcÍÓll
adicional deamoqu'ata. _no Cl)Otener tdaciónCOD el an. IOJ,
cuestioD4rtdose únÍCImente -dice- _ derecbo id c&II!I como patle
del Estatuto lImcionariI1, pero tal derecbo Iempelal1/enameDle en
el lexlO Iepl (Dispoaición ldici«»tal deQmoqlíiata,8, pinÜ> 2.").

d) Ea C1I8DlO al motivo _ del _ el Abopdo del
Estado rechaza la J>!eIeI!dida inCODstitucionalidad del art. 21 y de
la Disposicióa adicional __ estimw que loa ,e""ilentes
realizan en realidad unjlliciD de oportlUlidad dé Ia~, que sitúan
stn mú ea el ""bito de la intenliecióll de la ..-bilrariedad.
garantizada _ el art. 9.3 de la CoIIJIÍtUción, Iin hacer un aúIisil
de las concretas refundiciones que se operan, de las que sólo le cita

al¡una como ejemplo, y sin invocar llÍJllllna de la. concretas
técnicas jurídicas que intqrID la interdicción de la arbitrariedad,
por lo que su -...;;", carece de ri.,r Il!cnico que pennita su
objetiva ditc:uJ"óñ.---

el Respocto id motivo quinto del reamo. _'1"" se articula en
locno a div_ dilp_ Í'>JIes de la~ 3O{1914, el Abopdo del
Estado expone:

En C1WIlo a la~ adicional deciJnooqpmda. afirma
que no supone deIanollo de derec:hoo fimdamentales, sino que la
Ley extrae una consecuencia, en el ""bito de las retribuciones, del
ejercicio del dereclto, a lo que aDade que la Sentencia de este
Tn"bunal 90/1984, de S de 0CllIbre, no ba declarado que la
reteDciÓII de baberl$ no rorma patle del contenido esencial del
derecho ala bueIp, rec:oD<ICidoea el an. 28.2 de la CE., _ lo 9ue
la reauJaeión de la~ de baberes puede .... realizada por Ley
ordinaria. Finalmen• ....a- .que la reIacióD oqánica entre el
fiIDcionarioy la ·AdmÍftiIIracióa bO 11 suspende por la no percep-.
ción de haberes en caso de huella-

Jltt cuanto. ..1oo arlL-!9.1y 1. y 22.3, ""tiende el.Abopdo del
Estado que el art. 2ll de la CE. __te vuIneiado- le

limita a incorporar un~ de ~U"dad iplOldad cuyo
desarrollo no ""IllÍe'"~0IPnica (STe 611983. de Sde a¡oslD).

Por lo que se refieré al an. 12 de la Ley, afirma que los
recurrentes mcurretl ea confuaióD. ya que si el referido precepto
fuese coUlrari~. 101 &*..\''0' de Autoaomfa ni poi' Ley <>rpnica
se podía modificar, lo que _ es que no existe desigualdad
aI¡una.

En cuanto a la imp'IJW'ÍÓ'1 del art. 33 Y DisposiciÓII adicional
séptima. tras a6rmar que la autoDomIa universitaria no puede
considerarse lknieamente como un derecho fundamental, JlOl lo
que su desarrollo no J?"'CÍS& de~ 0qPica, seilaIa que la Ley de
ReIOnna UoiveniWl& muelve esta .-;óa al excepcimm su
tll~ V, reIalivo al proIi:soado, del _ de~ Qrpniclt

.Respecto al art. 25, seiIaJa que no _trUfa el _ de tituloo
de la Ley de ReIi>nDIl Uoivenitaria, _ cuanto 100 nocmas de
fines Y ÚIlbilOs díltintoa

Finalmeate, teopeClO a la Dispooición adicional novena, 1.4,
que refunde el Cuerpo de I..elzadoadel CoDsejo de Estado con otros
Cuerpos, afirma el~ del Estado que la materia afectada
representa pera la Ley orpnica del ConSliÍ'1 de Estado una materia
conexa ~e.... al IeDIIÍlIO seftlido de la'reserva COlIIlil1Iciuna1
pre';sta en el art. 107 de la c.E. Asimismo afirma que eatre la Ley
30/1984 y la Ley <>rpnica de Consejo de Estado no hay contradiC
ción, sosíenieBdo qDe el art. 107 de la C.E; somete a reserva de Ley
<>rpnica la composición y competencia del Aho~o con...!.
tivo, debiendo~ por colDflOSici6n la inte¡racl6n orpoica
fimdamental " báaica del DlÍIDIl), lID que loa Letrados del Consejo
eompoopD la 0lpaíací6n báaica de la Institución.

f) RnpecIo 111 moti~ sexto del -. el Abopdo del
Estado, luep de lilíral paso de la invocII:ión que los teWneIltes
Iulcen del priDcipio de ~Juridíca.centra ID exposición en
la Íl.etroctividlíd de.. :==..,1iJoitadoru de deJedtna la
expropiaciÓllliain",n;ZI""" que la Ley comporta. y

En __aIa.~ de ..... afirma que el J1fI1tt.1W't iuris de
la eueotíÓII ala eo , ;a de lIIl deIecbo adquirido o pre1Iio de los
funcionarios a su tdad de jubilación, que los ~rrentes no
demuesuaa,~ que, ... cambio. la tesis del Abopdo del
&lado es que DO ...a- derecboa de lo. funcionarioa liente a la
Ley. Ello deriva de la denominada silllaCión o relación estatutaria
de los funcionarioa ¡w\tjlN na y qDe el Abopdo del Estado acaba de
perfilar COll la cita de un ..........mo artIcD1cl de UD I'rofiosor
uoivenitario sobIe la evoInci6lt ... Ftancia y Alemania de los
derechos adI¡uiridoII .......... y de loa ftmcíóDarios p6bIicoa en
particular,que~

La ¡!le0.e' ;adel derecbo ¡nvio ........ve simultúeamente
-afinna- la Clleáti.'óa de los arlL.9.3 y 33 de la c.E., qued.ndo _
resolver el ptDt.'r • del art. 3$ de la CE. Respecto al J'"'I!Ienta
apuntado, SOIlieDe qDe la c:oaIbnDaI:iIla lOCial y tradicional que
han cIelenniIlOido la 1IClIliIl tdación _ ....rialbncionarial produce
c1hed1o. de..... l.. .. t.e",,",Í'P1!lolajldli~ fonosa de los
I\~rt..=-.u., "'qaeexista violación delnúcleo ...de1

g) En ClWtIO al motivo s6ptimo del _ centra ID exposi
ción ea el • de loa Sindii:a- y UI. .... de referirse al
roc >DQ;nrien!O que la jlirispradenda del Tn1lunal Coutitucional
ba realizado del..... i....h ",al de loa Sindicatoa.=-que
el art. 7 tieae lII!8 vocac:ión llllIIDativa de mayor que la
meno descripci,ón de lo que _ y que collliste ea si_ a las
~ • '_ ea el _ del pIuraIiamo poIftieo,
ca. " 'COIDO" i'M MM_ de reIeYaacia coDltitu.cioDal.
co ye que la~ de Iaa UOC'acioNa empreoarialea es
lógica, pues. trata de ~tara loa ÑDCÜ)nariOIIa leptesenración
de sus propioo Ílller _ tales, Y__como~ores
de la Admioittra_ PúbIlc:a.
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h) En cuanto al octavo motivo del rec:urtO, afinna que las
penSlOnes de orfandad devienen =ación de una Ley, y que la de
Medidas Ur¡entes l;'Il8 la Función PIIblíl'll nolo$. su""me, sino que
establece unos limites a unapercepci6q IObreIa ba$e de que las
situaciones de necesidad <¡ue vieneJ! a UII~ lO eneuentml ya
enbionas por lo$ propios lD¡JaOS del penSlO._.''.

La existencia del <rigimen lepl»de~Socia1 'te la
incompau1>i1idad es1ab1ecida, lbertemenlej~ en~:i 41
de la e.E., en el sentido de ueaurar 1a$1JI'CIl&ci..- SlIIicientes,
incompatibilidades, por otro lado, tradiciollales enn_ ordeIIa-
miento jurldico. .

Tratúdose tales pensiones de un pn>bIema de Sesuri..dad Social..
no tiene justificación la existeneia de ~bPJ áclql!Í/'ÍdOS, DO
vimdose 8fectado, uunpoco, el ¡llincipioeIe~j~
que el art. 32.4 de la Ley es una nonna~~.. 'i po . •
ni el de irretroactividad, toda _que lO .... de una repJaci6n
que contempla las prestaciones, • partir ele abota.

Fmalmente, el pm:epto no caarbillario, ya que.1a incompatibi
lidad viene establecida Jl!>' la fiqalidad delllltelll&llUCes subvel\ir
a una necesidad aentida, .11"'~ que uunpoco .. produce
violación del art. 35 de la c.E.,ra que no 10 ve rdaéión enue .el
derecho al trabajo y el derecbo ala pensión, pues.es un~
de Sesuridad Social ue puede referirse alaJléCCSidadquc JlR(li1'll
el ano 41 de la (!E., que l6lo apanoc:ed cuandooeaen las
retribuciones activas.

Termin6 suplí_do que se declare la Úl1elfa desestimaCi6n del
recurso de inconstitucionalidad 763/1984.

7. Por escrito reaistrado en este Tribunal el 28 de marzo de
1985, los cincuenta y tres Diputados recurrentes del Grupo
Parlamentario l'Qpu1ar maniJies1an SU voluntad COIlCIIlrCDte de
recurrir contra la Ley 30/1984, de Medidas pata la Refotma de la
Funci6n PIIblica.

8. Por providencia de 4 de junio de 1917 .. acord6 seftalar el
día I1 del ntiSlno mes para deliberación y fallo de la presente
Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURID1COS

l. Puede decirse del primer motivo del~ que • enfoca
la im.~ón~ de la~30/1984~.2e1e qosto, desde .UD
punto de vista ile inconsUtu<:1Onalidad· . ' Afu1Dan.1os~
nentes, en efecto, que lO ha producido·tJIlll ....ve cIi&íOtsión en el
~o o sistema de producción Jecislativa a1iilduine por vía de
enmienda en la Ley en cuesti6n lasDisJ#kl~ adicionales
novena, decimoquinta y decimoaex~la~ienfe violaci6n
de los arta. 87.1,89 Y 9OC.E., en '. conlou,u. 123~
del ReaJamento del Conpeso de 101 DipUtados '1 108 del .
mento del Senado.

Conviene recordar que la Ley que~, 30/1984,de 2 de
agosto, lO refiere ~y tal lO intit1lla- a para la ~orma de
la Función Público», y tiene como propósit<¡ la~ónde
la misma, con la mira puesta en su modeniiZación '1 acomodo alas
exi¡encias del Eatado Autonómico y a las de a palIeS de D\Ie$lrO
entorno (Exposición de MotivOS).

A tal efecto, la DisPosición adiciona1 qoVCn& eatmetura los
Cuerpos de funcionarios de la AdíIlinistración del Estado que en
ella se enumeran, basta un número de done, 'i deapIJés ttaliza una
inlC8r&ción de Esca1as de funciOnariosde.~ A!J1ónOlnos.
de carácter intenle¡Jartamental y ~tal. .La DitlIOsición
adicional decim==- lo$ Cuerpos .'iEsca1as de funcionaríos donentes de leCIUIdaria, 'i la decimosexta aerefiere
también a la in1elfaCÍ6n de 101 I\mcionIrillSde la. AdmjrñItraclón
de la Sesuridad Social en los Cuerpos y.Esca1as QlIC~

Estas Disposicinnes adicinnalea liieron ineOrpo¡adas en .el
Senado, por vía de enmienda, a1le1<to ~tidQ por elOlnlres!> de
los Diputados, conforme a lo pn:visto yautQriz.adomorel an. 90
de la c.E. y el 106.1 del ReaJs"ll"'to del~ El •. por
su parte, aceptó tales enmiendas (art. 9Oc2 tl.E.'/ 123· ~
mento del Conpeso), que pasaron al texto definitivo de la Ley.

El núcleo ar¡umental do lo$ recurrentes ca que dicha. enmien·
das no son~ sino autáltil'llapro~ de ley y que, por
eUo, su tramitacl6n debi6 ser la.corr.~!ldien1e a6slaS 'iDO ala
de aqu81u, como se ha hecbo jnde .~mente. po~' as!
-extractamos al m6ximo- las ...._~ Hur.
tarle al Con¡reso la competencia pata. la corm:ta discusiÓD de 10
que consideran proposici..- dele)o, COl1 llfOP\leSlaSa1letnativasen
SU caso, dentro de "'luel ÓlJl'no, privandca. de su aenuina,
decisiva y primaria soberaDla; abUSar de la·*"ícade la enmienda
parcial, pata disftazar con eDa una,is venladoil/s 1»".~s.de
Ley; '/ obternerae, por un ll"""'dimiento·. inco_t' • tIlI
cambiO Jesislativo en materiaa búic:as, •.intervenciÓII plena de
las amaras, porque la materia dedicbasDil¡lcJsici"- no l\I&rda
la relación o conexión necesaria con el contenido det l'ri>ye<:to
sometido a deliberaci61l, en cuanto rep1aJ1 una materia diatlD1a y
de superior entidad a la de la Ley, modificando la eatmetura 'i

tUnciones de los Cuerpos al servicio de las Administraciones
PIIblicas. Consideran los recurrentes, asimismo, que en el Senado
sólo caben enmiendas parciales (aparte del veto), pero no aquellas
que impliquen una modificación total del proyecto.

Por estos ar¡umentos no IOn conviventes. por las razones que
a continuación se exponen:

a) AunQllC el arto 28.1 de nuestra Ley Or¡ánica no menciona
a ReaJamentos Parlamentarios entre aquellas normas cuya infrac
ción Puede acarrear la inconstitucionalidad de la Ley, no es dudoso
que, tanto por la invulnerabilidad de.lJlea reaJas de procedimiento
frente a la acción del le¡islador como, sobre todo, por el carácter
instrumental que .... reaIaa. tienetienen respecto de uno de los valores
superiores de nuestro ordenamiento, el del pluralismo politico (art.
1.1 C.E.), la inobservlUlcía do los~ que tCJulsn el procedj.
lI1Íento Jesislativo podría viciar de mconstitUClonalidad la ley
cuando esa inob$erVaDcia~ de modo sustaDcial el proceso de
formaci6n de voluntad en el seno de las amaras.

Pero, pese a su afinnación inicial, DO es una infracción de las
nonnas reaJamentarias del Conareso y del Senado lo que los
~tes denllDcian, sino la aplicaei6n de nonnas que estiman
incIadecuadas. pues su ..,nmentación es, como queda dicho, la de
que se tramitaron como SImples enmiendas los textos que debieron
ser~ al tramite propio de las proposiciones de Ley. El
P"lbletna que su~ plantea no es, por ello, el de la inaplica
ción oinlClJlrelaci6n errónea de las normas reaJamentarias, Slno el
del supuesto error en el que incurri6 el Senado al calificar el escrito
presentado como enmienda por el Grupo Parlamentario socialista
Q.UC, pese a esta presentaCi61l, debi6 ser calificado como proposi
aón de Ley y tramitado en consecuencia.

b) A$íPl'CCt.·sado. el ar¡umento de los recurrentes, basta para
deseehad0 la muy simple consideración de que no orrecen en su
~. precepto reaJamentario o constitucional alguno que haya
stdo quebrantado por esta l:&1iIicación supuesuunente errónea,
pues,. Cfecti.'vlUDente.no existe Di en la Constitución ni en los
RCJIa!nel!tos de ambU Cámaras norma alguna que estab1ezca una
delimitaci6n material entre enmienda y proposiaón de Ley. Ni por
au objeto, ni por su contenido, ha'i lúiIite alguno a la facultad que
101 miembroS de las Cámaras tienen para presentar enmiendas,
exeeptuados lo$ gue, tanto pata las enmiendas como para las
proposici..- de Ley, lijan los arts. 84 y 134.6 de la Constitución
para .......... un imbito de acci6n propia al Gobierno. Al aceptar
como enmienda 1" que un GruPO l'arlatnentario presentó como tal
no ha1tabi<lo, en consecuencia, ni podría haber, infracción re¡Ia
mentaría alguna 'i por tanto tampoco inconstitUCÍonalidad.

Eacietto que tanto e1llc1lamento del Conpeso (art. 31.1, 4.°,
y 2) como el del.Senado Ian. 36.1 c) y 2] atrihoren a las respectivas
M.... la fiIcultad de CaIilicar con aJrt¡l0 al Reglamento los
cescntos 'i <Jocumen!OS de lDdole padamentaria», pero es claro que
esta califiCl!CÍÓD l6lo podría al1eraf la que el propio autor del escrito
o. tIoeume1ítos ":f:¡~' cuando efectivamente puede apoyar esta
noetilic:aciÓD en pre<;epto re¡lamentario y sólo en esta medida
~ ser CVCDtualtnente impu¡nada ante este Tribunal Constitu
cinnaL No siendo este el caso aqul, es claro que este primer motivo
del rec:urtO ha de ser desestintado.

2. Aducen los recurrentes en su ~ndomotivo la inconstitu
cinnalidad del art. 1.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, por
inJiiDIirel art. 149.1.18 de la c.e., al configurar como bases, al
ampartI.de este precepto, determinados artículos de aquella Ley
referidos al ,*men eatalUtarÚl de lo$ funcionarios públicos y
apIi~.. al penonaI de todas las Adntinistraciones PIIblicas. La
im~6n .. apoya no l6loen el texto de 1& nonna suprema,
sino lambién en la doetrina de cate Tn1>unaL

El. núcleo de su .ar¡umento im=.torio reside en que el
~s1ador estatal ha empleado in4e~ente el procedimiento
1ejisIatiV\l, confundiendo el conoePlO de «bases» (149.1.18 e.E.)

con el.•de.'«Ley de lIWD. (art... 822 C.c.E.~ISeafinna ~umiclo&- queel IeaisladOr utiliza el conoePlO de formal de bases y no el
material: que confunde el coqcepto de .sIación básica con el de
Ley de. liases como t6cníca de delepci6n .slativa: que al utilizar
la ~ formal como veblculo de las «bases» que establece, no
pertD1le en todo caso SU desarroI1opor las Comunidades Autóno
mas. vaciandoas!lascom~ de 6stas; que declara aplicables
las bueJa todasIas~PIIhlicas y, en fin, que con
ello ae pretende reaular situaci..- transitorias 'i I»"0VÍSlOnales:

a) Respecto de 1aIes~ ha de decirse, en primer lupr,
que qo existe en la disI>osición de Ley impujlltal!a coilfusión entre
10 «búico» ~ faaIJiad para dietar «DOtIIlllS básicas»- y la
delqación~a en favor del Gobierno~ en el art. 82
de lli ConStituci6n.La «llOIIfbsi6n>t pretenden inferirla los recurren·
tes del texto de la' ExposiciÓD de MOtivos de la Ley (4IIIar carácter
de basca a aII!mos de sua prec:eptos») y de su art. 4.2 a) (<<COlTCS
ponclet6 al Miniatro de la PresideDcül al Gobierno el
Proyecto de Ley de liases de JUaimen Ea:='de los Funciona-
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rios Públicos...»), pero no se da este equivoco en el -contenido y
finalidad de la ley.

En el art. 1.3 lml)UlDado no se contiene, en modo al&uJto~~
delegación legislativa dé: las rquladaa en los arts.~82 sipíeIl~de
la Constitución, siendo bien clara la voluntad de establecer..•
bases, tanto a la vista de lo indicado en. la ci .Exposij:ión de
Motivos como en atención al contenido del p",pio~quese
examina, impugnado, precisamente, por esa definicióllde lo que
sea básico.

b) En segundo lupr, et1lJumento de que el art.l:3 de la l.ey
no Puede contener normas básicas mpecto de las Entidades lQcaIes
o Función Pllblica local tampoco es viable, pues laa Cl)In~
exclusivas reconocidas al Estado por el art. 149.1.18 •.,.... normar
lo básico se refiere a todo el ordetwniento instituciClDal," .lOdü
las Administraciones i'ública... (SSTC 25/1983, de 7 de allril.
fundamento jurldico 4.°, y 76/1983. de 5 de aptll,/l 1MII!D
jurídico 38). No se trata, de un lado, de una Ley de del
Régimen Local la que aquf se impupa; y de Olto. es clarQ.queue elel
desarrollo, en su caso, de las normas básicas que se lllI1alI\eCen,
puede competir a la Comunidad Autónoma ~pectivaenel ámbito
que le corresponda.

e) De otra parte, la objeción del recuno •de que la Ley
impusnada deja vacía la posibilidad de que las Comunidades
Autónomas ejerzan sus competencias de desarrollo le¡islativo~
-romo ya se ba indicado anle5- de UIl supDesto previo, 110 real, cu.l
es el de calificar a la Ley como una Ley de ..... 4ll1as~
en el art. 82, como si la instrumen~n de lo~ en el art.
149.1.18 hubiera de bacerse mediante lelisho~dI"= $e
olvida con eUo que la función propia de la ¡"p'Món a la
que con este término o con el de bases se relime! art.149 (;.~ CII
distintos apartados, es la de delimitar el camPO~vo autOn6
mico, lo que no supone exclusión o vaeWnientodeS1l$ competen
cias, sino oblipción de atemerse en el ejercicio de~al -lid!>.
amplitud y fines de la materia básica, y sm que eUo implique privar
a las Comunidades Autónomas de SUS competencias esfatUW'ia.
mente asumidas y si sólo que su desatroUo baya. tener $U
referencia y limites en la materia básfca, que cnchColn\lllÍdad
Autónoma ba de~~ (como se dijo en STC 76/1983. 4ll S de
agosto, fundamento ¡urldico 38). .

d) Por último, seaWt los recurrentes, la tacha de incoIl$titucio
nalidad alcanza a «una indebida utilización de la leaisJacióllbúica
para regular situaciones provisionales O co)'11nt\ll'aleDJ. seaWt se
desprende de las declaraciones al mpecto de la mi$ma t:l<JlOS!C1."llIIón
de Motivos de la Ley. Pero el a!JUIIlento ooCl ídmisible.
IndePendientemente de que tal calificación no.~su
intrínseca naturaleza ni sus avatarel temporales, es. clarQ. que la
nota de estabilidad y generalidad de las normas.básica$oo CI
tampoco una exigencta absoluta. sino dePendiente de la JUateria o
del sector social al que afecte, de lascirc~openn~en el
caso y de los objetivos perseguidos, cuyos criterios de elección. y
oportunidad no pueden discutirse al legislador. En CIte sentick!.
mutatis mUlandiS, se pronunció la SSTC86/19ll2, de26de~
y tambim la 91/1984, de 9 de octubre, que admitcllla pOli ..
de .bases coyuntural..... En todo caso, como dice el Letrado del
Estado, la provisionalidad que se denuncia respecto a CIte pwlto
(Estatuto de la Función Pllblica) no afecta al contettid!>. sino a la
inclusión anticipada de esas normas en la Ley, en 1..... de~
al Estatuto referido.

3. En el tercen> de los motivos OC impugnan 101 arts. 3.2,d) Y
h); 15; 21.1 f); 21.2 d); 22.2; 22.3; 27 Y la Disposicióll adiciClnal
decimoquinta. Se aItIa la supoesta infraCción de loa al'!$. 9.~¡53.1;
103.3 Y 149.1.18 de fa c.E.

Sin embargo, la refurencia indiscriminada a estos articuloade la
C.E. debe ser precisada y limitada a lo que, en>reaJjdady CIlla
Práctica. se dice en el recuno como argumento deciaivo. Se limita,
en efecto, a entender violada la ~a de Ley ellJUateriade
función pública y, en consecuencia, sólo pOdrá~ en conside
ración, de 101 preceptos constitucionales invocados, el art. IQ3.3,
según el cu.l <da Ley regu1ari e! Estatuto de·loI· fUnciona".,.
públicos, el acceso a la funcióll pública de·· """"""'.. con 10$
principios de mmto y capacidad, las peculiaridade$ del' "0 de
su derecho a la sindicación, el sistema de íneoInl*b'bili="'Y.m.
garantlas para la impareialid8d en el ejen:icio • SU fUnciOllellt.
Limitación a este mpecto que se ftmda en que ene! art.. 9} de la
Constitución -donde se enuncian, entre otros, 101 principi.,.·de
leplidad y de jerarqufa normativa- no se COIISa8fa niIlIuna
concreta~a de ley '/ tambi~ de otra perle,.en que 1.,. al'!$.
53.1 Y 149.1.1S de la rmsma Norma fUndamental DO constituyen,
directamente, criterios pera resolver el prob\ema deconstilllci()na.
lidad que aquf se SUSClta. pues el primer() se refiere aun tipo de
reserva distinto al que abora ha de collsiderarse l ~I~ tieDe
como objeto la ordenación de ámbitos competenciales, sm dispoDcr
nada, con car6cter inmediato, sobre el modo de relaciÓIl entre ~
y reglamento y sin establecer, tampoco, reserva i1auna en filvot dio
la primera de estas fuentes (STC 85/1983>:

al El primer argumelltO OaIepto de loo rec:unentes se refiere
a la inobservancia de la _ de Ley y por la disposición
imllUlll8da. Al-'O, se debe comenzar por observar que en el
an: JOB de la Constitución. te establecC. efectivamente, una
_ para la ....,'arión por Ley .de divenoo ámbitos de la
fUllción Pll~ enlle loo que se cuenta el «Estatuto de los
IUncionarioa¡albljeoe· Esta materia qucola. uf, sustraída a la
normación ~taña.mas no en el sentido de que las disposi
cillJIet del GGbienIo DO~. cuando· as' lo requiera la Ley,
<:oIabonr con..paacom~taro particularizar, en aspectos
instrumentalCl ycon la debida Il\i«:ióo, la ordenación lepI de laJUateria .... P!* _ colabOración que, en t6rminos de
polltica Jeaitlativa. Italri de le$Ultar pertiJlente en muchos casos,
JlO leIt~ con el dictado de la ConstituciÓIl cuando la
fet\IiIión a1.·mento lo _ C$lrictamcnte. para desam>lIar y
come'"_.~ cIeterrJtinació lelislaliva.

. CIte~to. por lo taIlto..1talri de ser $610 la Ley la fuente
iD~ de la$ nomw m:J.m..... por la ConstitUCIón, con la
conset\lCl\Cia de que la poteitlld n:atamentaria no pOdrá .............
aqul inItcIv3:oclo O lUstituyadoa la disciplina ~"';.;
~¡ taro • pOSible al !elisJador~ de la reserva
misma-n=~iJIcondicioIwIa oc:amlteI de Umites
ciertoJ y es1rittos,- ello entra4arfa un desapoderamiento del
~toen faVOf de la llQIOItad R8larDentaria que sería
conllWio a la _ constitucional cRadora de la rnerva. Incluso
con~ _ loo ámbltol reservados por la ConstituciÓD a la
repdaciónpor Ley no.,:,.t"'f'Si_impOSible una interVención auxiliar
o COtn lettíentaria del~to, . • -como se dijo en
e! i:::tojurldico 4. de la s~ilWf."de24 de julio- que
estas remisiones talCI que. restritúan. efectivamente. el
ejen:icio de ... po\eSllId (~taria) a un complemento de la
~ lep1, que _ indiIoenaabIe por motivos t6cnicos o para
aptimizar~cwnplimjentode ..... fiJfinp1id,"espi'OpUCStal por la
Constitución o por la~ ter.. de tal modo que no se Uegue a
«una total alldicaciÓD por~ del legislador de su &cultad para
establecer resJaa limitativas,~ CIta &cultad al titular de
la potestad~taria,sin ~ni siquiera CUiles son los fines
u objetivoa q~ la tq\amen~nba de perseguir».

b) Detckt _ peI~ -en cuyas matizaciones no entran
loo~_, no puede aJinnarw, sin rús, que el limite de la
_ de Ley _te en el art. 103.3 de la <Anstitucl6n impida,
en tb:miIloo aIioIutoI, todo ti· de re,,=:r.J~tt.ivaal regla~to. Paza deteI'minar. en ~pio, la ... .CODstituciOnal
de talCI ,..."i.... baIl de. teoene pRsentes la$ conáderaciones
que --. de .-liarle y, ea lo que ahora importa, el ámbitolDiam<l reserya40 a la Ley JIOI' e!art. 103.3de la Constitución, esto
es, 4lC1 EstatíllO de 101 funnllllano. públkoI, el _ a la FunciÓD
Pllblica de.acuetdo con lospriDci= mmto y capacidad, las
pécu1iaridadeI del' .. de $U • . a s\ndicación, el sistema
• incom .•ti~ lllrIJIt!as para laim~ en el
~:J:_~.E.lconcepto de «Ea1alUto de funciona
noo~ es, de _ esI<lI en'.Ilci.<Ioo constitucionales, el que
~ ahora de ... especifica. puea sólo determi-
Dando e1al1:ance de la reserva de CIte modo inuocluc\da será
....ub\e "&'DiDV la COII$ÍIteDCÍa de buena parte de loo reproches de
r.iCOnstiU!('jooa'icl'" dlriIídoo por 101 recurrentes a las di .cio
_ que impu..... CDO tocio, _ .... ea lo que si¡ue =:: de
00DIidetmW· _ de. las deterntinacio_ contenidas en este
precepto COIIIlitueionaI.

e) En el primer inciao de su art. 103.3 la Constitución ba
reservado • la ,- la~ón de la situación personal de los
funcionarioo púbifcos y de su relación de servicin o m.;men
ettatutartooo.·,pllI'.. emp\elir. la e:x¡nsión que flaura en el art. 149.1.18
de la misma Norma fu,.".""'JIfaL Es este, desde luego, un ámbito
CUYOS conton>/ll no pueden definirse en abstracto f a priori, pero
en el que ha •. entenderse comprendida, en prinCIpiO. la norma
ción relativa .a la~ Y~ de la condición de
lUncinnario,.a lascood~ de _ncióII en la carrera adminis
Uátiva y a laa..~ que en~ llUedan darse, a los derechos
y·debenls ,~ de loo lúncinnarioa 7 a SU ,qimen
disciptinotio, Uf COIDO _ la creKión e integración, en su caso, de
~ EscaIaa llmcinaarialoo al modo de provisión de poestos
de·~ al 5m'icio de la$~ Pllblicas, poes
babiendo llPlado la Coostitueión por !IIl t6litlIeft _tutario, con
~ pIleiaI, JlIlI'8 1..~ 1l4&1iooo (arts. 103.3 Y
149.1.18), balri de ter_.... la Ley la que cletermíne en qué
taIOI YCOIl qué coltdicioaeo D\IOdaD~__'bies vias
PIla e1.a<lCClIO al serviciode lio Adi:ninistncióD Nblica. Las normas
que disciPl!Jleneatoo ámbItoI setáa, en el cooceplo constitucional,
órdeUdOrU.de1 EstatuID de loo ftmcicmarioa públicos, todas
ellas inta_u directaInenIe • las reIacio__ e y las
~ a las m-. confiaw'ando aai el régimen
jurldico en el que~nacer y desenVClIvene la condicióll de
f\lItcicmario y onIen.""" su. posicióJI propia en el seno de la
Administraciórt. Esta normación, ea virtud de la reserva constitu-
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cional a ~ que se vieDe~ refemIcia. .balri de _ dispuesta
por el1eaisladO' enlmninos tales que, de confo!mJdad con lo Anle$
observaao. sea rec:onocibIe en la Ley lIIlaJna una det2nníDación
~~te de los ámbilOS asI iDI:l1liclDl en el EalatUto
funcionarial, cIeocatWIdose, de loIte. modO, .•1IldíI ~iento
explicito o impllcito ala poteslad~_~. _tUir ala
norma de. Ley en la labor que la Co~1lKlóJ!Ie~Si
eslO? .lImites se_reapet&n no~.~. ÍIICXlIIlÚ~nalla

rem1Slón Iepl al ~ento,aedn "''''~llOÍ'_rribuDal
en el ÍllDdam...to jwfdico 6.· de 111 ~lelli:io,.57/1982. Se 1ra1&,
pues. de apreciar.1Í .... loo concretolI~ de Ley que '"
ID1P~ se ha incurrido o no.~~ a esta reserva
consUtucional, en la fIII"lqali..~:L eDIllIbiiírl» que clellund&n
los recurrentes.

CoIIIccuentemente es oportlInO en_ en Iaa OOIIIÍdCral;iones
con<retas tapeelO de c:ada precepto laduIdO de incOll$tilucionali
dad.

d) Pueden tratarse col\iuntameJlte un~ INPO de attlcu
los impu¡uados: 3.2 h), IS, 21.1 f), 22.2, 27 YW. apu1ados 2, 3. 4.
6, 7 Y 8 de la Disposición adicion.1 ;le<:bDll(lliItla..

No todas estas diaPosiciones~.""""""I"l"tite a la reserva
de LeyK:~'"el art. 103.3 C·E.I ni el,!! "lficalDeDteal _ talutO
de los . narios púlllia>IlOen el sentid(l.~

En el art. 3.2 b) se confieren al Gobiemo .....1luciones 101m treo
"!"~ distintu, atríb.Uci'!"el que, en nbla6n caso,PQdrán 
eJ=!tae!as, como,," obvio. lUlO dentrodel m&l'X)queestablece es\l
propIA Ley, _alme'lte ... SU Capltulo CUIflo. N'..... cIudI
razonable !le CODItitucionalidad c:ahe a1berPf IOlmIaa atribucio
~s confendas en lo que toca a la~deloo·illlet'Valos de
mveles de PUfttOS de trabajo alipadMa cídaCueqlc)o .Esc:*Ja,
atribución que eN limitada por la,==,de. c:ada. '.\UICI de. _CuerJlo! o EscaIaa a un pupo . .. .estab1«:ido por la
propIA Ley. Aunque la asi¡Daci6ndeimerYalosacída'Cuerpo o
Escala no ~ materia que. quepa.aperat'...... rAPidu:.•,......""".
eN muy direclamente coneclada l:OD.1a fiIcultad.ae~
ción .de la ~ón. Mú dudas .~. la .tribuCiÓll
menctolllda ... pnmer luaar. esto~ la de~Iaes!r\1ClW1l en
srados. del personal <!e la Acimin¡$trac\óll.·díeJ..&tadi>. pUes la
expresión resulta ambipa. Entelldida. lUl etIlbItIo.COd10 ba$ta
ahora lo ha 1ÍdO 1a pdctica, es••como la.~de &Pt<>bar
la~ ni~les de la Admini.uadj\n del EItado, q""
me<!i&tameJlte COIIdiciona la _ en PdOa deI·Jler'ODal que
la urve,~ dudas pueden deIlOcha"", por la lIIlaJna razón que
antes se dijo.

En cuanto al último in.ciao. que se~alos criteriosaeneraJes
de la promoción profesional delos~es claro~ sealin
el contenido dado an!erionnente al Eatatutól\lnl:i-""'··DO PU!>de
entenderse como una remilión ineondic:ic>nadar~ ...
.-blec:er esos cri!erios. al~deI_1epleslIb!ecido=
~mo la facullad de.lijar criterIOS que sean de mero deaanollo y se
BJusten a los~ ... la ¡lJeaente Ley•. Aa! entendido, el
precepto no puede considerane IDCOllllítocionll

Elart. lS se refiere a Iaa crelacionea de--de trabajo de la
Adminiatración del EIIado» debiendlI . ......."""" .
ción al último inciao dell1ÍartadO i..~.=.~::
encomienda al Miniaterio de laPresideocia~ lOt "",uiIi
tos JlcIr& el desempeilo de <:&da JlIleItó de .~. flllemendO
espeaficarse aquellos puestoIque, en atene:i4n ':la.natura1eZa de $U
contenido. se reservan a filncionariosp4~. ""'1osret:Urren-
tes la redacción y sentido~esta_~ ttaria,lÍi se
u~ en c:ue1!ta que, ... pnncipio,todoa Ioo~..de la AdminiJ-..
traetón Pú1l1Ica deben - desem~ por l\lJIcc:tónarioCOllSti
tuy"'!d? una exoepción $U promi60 por QlIieneIno~ tal
condición. Por lo miamo. la norma in\.JlIlIIIIdababrfa 0ClIltrariad!>
los princi.J!Íos co~1II1es de mmto y c:aplci~ en el..,..,
a la fun<:Wn p6b11ca (art. 103.3).
.T~do ahora en cuenta lo antes Obaet'vado sobre el ""mIO

ObJeu~o "" la~ de Ley introducida por el art. 103.3 de la
Consl1~ón, esta 1Dlpu¡nación. ha de ser estimada Se dec1a que
en mmto de la! reserva. eorresponde a61Q ala. Uy la~ón(id
mode¡ !le p!"mi60 <!e pueaIOI dé 1IBbIjcI .~. aervti;lQ. de.1aa
Adminísttact~Públicas, pues n9 otra~ ",déaPRnde de la

de
0PClón~ de la Co~tución(ana. 103.3 y 149.1.18) en lavO'

"!' rq¡men estatutario PQ8. los~p6b~ y de la
co~.teexiaeJw:!a~ que laanonnas que~1aD""~nar
tal ~ón c:onsu~onal sean di~ ~ e1Je¡í~.
saranti%úclose. de. elle modo una efCé:iiva~6il de looc)rpDos
admi!'iJttativos. a la !'ora dedeciditq.~ éc1~.dfi
~o lJl!"dIII ser cubiertos porQlIieneIno~ la l10Ddición de
funaolllno.

No se hizo asf,.COIIlO se ve, en el último inciao.de1 art.. IS.l gue
a1IDra se ""amina &te apoderamiento~.quela Ley
conferia al Minialerio de la Pmidencia, a efec:IOs de especificar
cuált;s SOlI;D loo~ de 1IBbIjcI que deban quedar seservados a
funaonanos p4bli<:os, ...lraiIa una patente conculcación de la

_ de Ley eslablecida en el art. 103.3 de la Constitu<:Íón y de
este modo, una plena renuncia del legislador a su tMea
de eotabJerer en este puntO, ciertam...te crucial pano la estruaura
de las Adminislraciones Públicas y de la propia Función Pública,
cotldicilJlles y Ifmites ma!eriales sobre Iaa detenni...ciones con,,","
\al que JlUlidan ser adOJItadas por los ólpllos de la AdministraciÓn.
Tal -';0 enctIIdtaJniento 1eais1ativo de las decisiones de

. quienes~n de apliClf o deIarro1Tar Iaa propias normas de la Ley
no~dado en este precepto, deade luea.o. por su meJlción, como
pre1eIldj!\o cri!erio~ Iaa deciaiOnes 101m esta reserva de puestos
de tra\Il!io, a «1a~ d!' su ~tenido» ~pio, imprecisa
relior@cia que no VlDeulaefecti_te a la deCISIón admInistra
tiva. &te último inciso !'e1 art. IS.I (9!>iendo especificar aquellos
puestOS que, en atenció1l a. la D&turaleza de su contenido. se
reservan a ti¡ncionarios públic:oIlo) es inconstitucional y ba de ser
declatado nulo.

El ~ 21.1 f) permite que la adquili<:Íón de los grados
superiores de los fitncionarios de los Cuerpos y Escalas de cada
-iluede Ra1izarse tambiál, aparte de por el sistema normal del
deaempe60 da puestos de trabajo de c:ada nivel. durante dos años
continuados o treo liD. il!terrupcjón [art. 21.1 d)), mediante la
superación. de cursos de formación n otros. "",uisilOS objetivos a
detetminarpor el Gobierno. por el Consejo de Gobierno de las
Comnl!idades Autónomas o. por el Pleno de Iaa Corporaciones
~ aeatln lOs c:asos. Eaios Ó1'IIQos ejecutivos quedan así
habililados para recular.... desam>Uo o complemento de la Ley,
esta aepodli fonna de promocij\n profesional de los funcionarios.
CiertalJlente la Ley no ..,;laJa q. cursos de formación y, menos
aún, ~ tipo de "",uilitos Objetivos pueden exigirse pano la
adquiatción de los grBllOs I1lperioresde acuerdo con este art. 21.1
f), por 19 que la rem~óna la potestad reatamentaria que contiene
es muy amplia. Ahora bien. del» tenerse en cuenta que. referido el
~ a los funcionarios de cualesquiera c....rpos y Escalas, seria
il6Iico~ del Jeci~ una prevuiÓD casuística del contenido
de Ioo.c:ursos 9 de los tipos de requisitos nbjetivos que pueden
establecerle para esta promoción, dado que aquel contenido y estos
requilitoa babtin de variarS1lltlllcialmente en c:ada caso. Por ello
n9 puede estimarse que loIte precepto vulnere la reserva constitu
cional de Ley ~tivaal_tolOde los funcionarios públicos. Bien
entendido que lOS requisilOS que se establezcan deben ser objetivos,
",?",9la propia Ley ordeIII Y en. este sentido. de acuerdo con lo
dispuesto en los arts. 2.3.2 y 103.3 de la C.E.. tbodarse exclusiva
men.~ criterins de merito y capacidad, evitando toda discrimi
nación.

El art. 22.2 auto~ al Gobierno pano lijar los criterios,
reqWII.·.'IOS Ycondiciones co.n anqlo a loo cuales los filncionarios de
la Adlninisttación del Estado PQdrán Ílltegrarse en otros Cuerpos y
Esea1aI de $U m,jsrno srupo· De nuevo le remite la Ley incondicio
nada"l"tIte a la potestad ie¡lantentaria, en un aspecto tan inherente
al eslatuto funci0!!&fial como es el acceso a otro Cuerpo o Esc:*Ja,
a!U' .clelltro del~o ¡pupa, .en ..... de la promoción interna. Ni
_ se prescnbeJI ... este caso aquellos cri!erios minimos
(reunirla titulación correapondien!e.l1lper&r ciertas prueba....) que
en el art.22.2 se sellalan para la promoción a un Cuerpo o Escala
de arupo superior, cuando lo cierto es que incluso deJltro de un
mismo arupo las titt¡Jaci9nes ~daI pano el acceso a cada Cuerpo
oEsca1apueden ser muy distultu, asI como los requisitos de
~dadprofesional o especi.lizaciÓn necesarias en c:ada caso. Es
evidente ..que la aUleJlcia de todo criterin o indicación legal al
tapeelO debe estimarse. inCODItitucional infracción de la
reserva CODItitucional de Ley. por

El art. 27 de la Ley se~ a la «racionalización de la
_ dec....rpos y EscaIaa» Yhabilita al Gobierno tanto pano
CODvno;ar pruebas de selecc:ión y concursos unitarios a efectos,
respectivamente. del ÍJIlIreIO en los distintos Cuerpos y Escalas y
def traslado entre los nuam9S de tilDcionarios p4blicos (apartados
I y 2), como pano unificar y declarar a extin¡uir Cuerpos y Escalas
(apartIdos 3 y 4). Las primerasa~onea así conferidas por la
Ley (apartados 1 Y 2) no contrarian el dictado de la Constitución
en SU arL 103.3. pUes la decilión 101m la convocatoria de pruebas
y COlIClU'IOS pano el inJreso ... CuerPos o Escalas administrativas o
para el traslado de qw..... sean yal'uncionarios ...tra, sin duda, ...
lati¡nci6il ejecutiva y de direcciÓD de la Administración del Estado
que al Gobierno le CUIIlp!e (art. 97 de la Constitución). en el bien
entendido de que estasautoriza<:iQnea 'e,islativas para la convoca
toria de pruebas y concursos unitarios no podrán afectar. so pena
de contrariar la ralio misma de Iaa previsiones que se COI15ideran.
lino a c....rpos hom*"eos. que muestren afinidades bastantes
com9 pata justificar la adOpción por el Gobierno de las medidas
aquf contempladas. No exiate. con esta advertencia, reprocbe de
incoD$litucionalidad que pueda consistentemente oponerse a los
dos primeros apartados del articulo que se examina.

No puede decirse lo mismo. IÍn embargo, a propósito de los
a~.3 y 4 de~ precepto 1ep1. Se contiene en ellos una
amp e indetennlDlda babilitaetón al Gobierno para unificar,
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y para declarar a extinauir, Cuerpos y Escalas que no se coml"'4=
con la reserva d. Ley, aquJ repetidamente tenida en ~nta (art.
103.3 de la Constitución), ni, incl...... con las mismas deIeJ:mina
cion.s de la propia Ley 30/1984, cuya DispOljdón ..sicioJta1
decimoquinta contiene ya una refundición o in~n de Cuer
pos funcionariales de alcance no diveno a la que. de conformidad
con el apanado 3 de este art. 27, POdrIa .d0Ptar~ R.liI Gobierno.
Medidas de esta intensidad, unificación y extinción; lObIe~
y Escalas requieren, para su posible adopeión POr 1iI Cl!>bi4Irilo, de
una predeterminación 1eIislaiiva suficiente POr 1I\fldiO. de la~. se
.vite que resida en el GObimw mismo. sin Hmila O c:lll!.HmiIa
imprecisos, una potestad incondicionada l'"l'I a/leIV la estructura
.n Cuerpos y Escalas de la Administración PIlblic:a. EaU> .. 1st
porque, reiterando lo y. consideIado • propósito delart. .2p lit·
esta misma Ley, las medidas de unificación y de eadllctón IIQIU
contempladas alectan, sin duda, al d:¡imen. estatotario de lOs
funcionarios intepados en los Cuerpos y Escalas QUt."~o
qu. se declaran ••xtin¡uir, eon la consecuencia de que la Ley no
podrá remitir ¡n~ente al Gobierno, o sin llmiteJ malierialea
bastantes, la definIción de las ein:unstanQas y eon4icio_ QUt
puedan justificar la ado~ón de ..... decisióIles. ..'

Esa previa delimitaetón le¡ialativa ..tá .usenteea. el~'"
caso pues, .unque en el .panado 3 se indiquen. para la IlllíficaciÓll
d. Cuerpos y Escalas, unos ciertos criterios (la ~ón de
funciones «sustancialmente coincidentes en su eonteniclOprol;,sio
nal y .n su niv.1 tmIico» y Iaa cven~u para la JOStión lit ~
servtci_ que de la unilicaCión se deriven), los QIÍIIIIOI~
insuficientes, con claridad, para condicionar ~telil
.j.rcicio de la potestad resIam.ntaria, impidie!\dO, en lat!Úsma
medida, el necesario control jurisditcional.

La misma qui.bra de la reserva de Ley se ba. verilb<k> ea el
apanado 4 del precepto, en el que la autorízaciÓll al Qobietrlo para
declarar a extinauir detemtinados~ o Escalas selC!lll!J!8lIl!
d.1 enunciado de una ein:unstancia babilitante (<ICUIlIdo loeJt1jael
proceso general de racionalizaciólI») que. como .. evideIlte,.niJl&tln
límite jurídicamente cierto impone • la potestlld.~
Otro tanto ba de decirse, .llt"'CialIdo la misma • .' ión
contraria a la reserva constitucional, respeeto de los cIQa llItimOs
párrafos del art. 27, pues en eUos se contieneo ¡lllrU. y simples
remisiones al reslamento, vaciu de todo \'Í1lC:1OO sustl¡\tivO,para
qu., por el Gobierno, se determinen, respee\i_nte,los criterios,
requisitos y condicio_ para que los l\incionari.. de.~ Cuerpos
o Escalas declarados • extinauir se inuaretl en 0_ CtlerDoI o
Escalas y para la desipacióll, tambi6n por el Qobietrlo, c1e~
puesto de trablljo que bayan de desem~ taJea lil!lcionarios.
Como las .nteriores, es... medidas inciden, silt SOtllbrade duda, en
.1 r6¡im.n estatutario de los funcionarios públicos, no~ ser
adoptadas por .1 Gobierno sino sobre la base de_ repIaci.• • ón
le¡al sustantiva '.lue el leeislador, contrariando .la ConIiituciótl,
renunció aquí • disponer. Por .uo hay que declarar la m-nformi,
dad con .1 arto 103.3 de la Constitución de los aIlU!ados 3 y 4 del
art. 27 de la Ley, preceptos que deben ... anulados.

H.n sido tambi6n impu.,.ados los apartados 2,·3, 4, 6, 7 y 8 de
la Disposición adicional decimoquinta, observDdoae POr' IQt
recurrentes, sin ulterior precisión, que en taJea Jr'"'PlOSlle
conti.nen «autorizaciones al Gobierno que eaceck:n . loslimitea
propios de las filcultades que constitucionalm.ntecor.espo....... al
ejecutivo». Alepto tan parcamente expuesto, ni es~te lieI
al contenido de todos y cada WIO de aqueUQt ápartacIQa lit la
Disposición adicional (pues al menos en los nllJnL 7r 8 11(1 se
contien.n lo que llaman los recurrentes «a~0II<la al
Gobierno y si, estrictamente, normaciones Ieples din:eta$), Dio ea
todo caso, puede ser acosido como tacha de~
por infracción de la reserva de Ley que aquí se considera (art..• 103.3
de la Constitución). Operada, en efecto, la refundición.• ele CUerDoa
y Escalas de funcionarios doeentes por la ptopia Ley 3011984
(apanado 1 de esta Disposición adicional, no Imp...-do),,, claro
qu. las remisiones. la potestad reslamentaria que ....con~en
los apartados 2, 3 y 4 de la misma Disposición IMlicinnal ~ han
Il.vado a cabo, o bien con el debido encuadramiento tlOrttlalivo de
las funciones que al Gobierno corresponden (nwn..2 y 3), o bien
.n ámbitos que pueden, sin -quiebra de la reserva qlle consúlera
mos, ser atribuidos a la definietón POr reslamento, como _ con
la previsión contenida en el a'\lartado 4, • efectos de la denomina
ción como «Catedráticos de Enseñanza Secundaria» (de los fíIncio.
nanos d.1 Cuerpo d. Profesores de Enseñanza Secundaria)' partir
del grado de carrera que reslamentariamente ...~
Respecto de todas y cada una de estas intervencio_ telJamenta
rías la Ley lija los limites y condiciones a que babránde.tenerae
las det.rminaciones del Gobierno.

No son, pues, contrario. la Constitución las nOrmu C()nteni
das .n estos apartados de la Disposición adicional decintoquinta,
como tampoco lo .es, en tin, la recoaida en su nÚIII' ~ipues,en Sí
misma, .sta gen6nca rem1Stón al resIam.nto (<<El Qol;iernó desa
rrollará las normu básicas de la función públicO. establecidas en

esta Disposicióll») no supone sino dar entrada. la potestad
normativa JU.bernam.ental (art. 97 de la Constitución) para colabo
rar con ~ Ley en la ordenación del 6mbito en cuestión. En tanto
no se~ al reslamento, y en los ápartacIQa impu¡iuldos no se
há hecho, lo que sólo a la Ley corresponde normar, nada bay en
eata prevJsión. Jeta\, de eonforinidad C()n Iaa eonsideraciones antes
expUeatal,~.. a la Co.natituci6n.

e) UJII . • IeIl8rada,respec:ro del JfUpo de precep-
tos imp"pad"', _101 arta. 3.2 d), 21.2 d) y 22.3.

Lbs dofprimeros~ preset1t1!1. en efecIo, una relación
QIU eereanaeolt el ítlicleO de la materia fimcionarial reservada a la
~ POr Ley y, en cotIClelO con el Estattlto de los funciona
rios Jll1b\Í"OiI" su aspecto o~ retribtttivo, pues el art. 3.2
d) .tribuye al Gobierno «fijar lUI1ta/Jnente las normas y directrices
pára la aplieacióndeI~ retribtttivooo y el 21.2 d) establece
«1oscriterios para el c6tDpUtO,. efIlctos deCOftlO\idación del grado
~ del tiempo en que los funcionarios ~anezcan en cada
tIllO de los supuestos de la situación de aervteios especiales».

En cuanto alo prevenido en la primera de es... Disposiciones
{art. 3.2 d)] nada ftar qlle o\OOar desde la defensa de la reserva
lepI qllela COl\Jtitueión establece, pues si bien es inne¡able nue .1
tcr6¡iInenrelributivo de 1... filnci~ interesa de modo dkcto
• $tl Estatuto propio --de -no eatablec:imiento POr Ley-, no lo
es menosqlle ... el precepto lepI que se eonsidera no se defiere al
Gobierno sino la aplicación», • lrav6a de «DOt1Il8S Y directrices»,
lit dicho tt¡imen retributivo. objeto ya, por lo demás, de parcial
telIulaciólt enlil texto de la misma Ley 30/1984 (arts. 23 y 24).
Cómo POtestad de aplicación de normas lepIes ba de entenderse,
pues, la astmencionada en eata precepto Y en estos t6rminos, que
DO clesbordaIllo que~ • la pOtestad resJamentana de
conformidad con la misma Norma fiuldamental (art. 97), el arto
3.1 d) no pUede C()nsideranc qlle la contraviene.

El art. 2.1.2 d) faculta al Gobierno y 11 los ÓIpJlOS de Gobierno
de IaaComllDidades Autón_ para establecer, previo informe
del Gonseio S~ot de la Función. Pública, los criterios para el
c6tDP11lO del tiempo de peno• .,.....,. de los funcioDartos en
situación de...-victos especia, • efIlctos de consolidación del
artdo personal. Nin¡ún Hmite IlI$tIIItivo aeIlala el1elislador • esta
i'acQltad del (Iobierno y de 100 ÓIpJlOS ejecutivos .ulonómieos, en
contraste con la replación lepI del si$tetna de promoción profesio
nal de los funcionarios en si~ ele servicio aettvo. Lo
C()ndici~.y. efIlctosde la permanencia en situación de servicios
especiales fi>tman tambi6n parte, sin embaI¡o, del Estatuto de la
Función PIlbliea, por lo que la abooluta omisión lepI de toda
_tia. de •prom.ación profesiottal para los funcionarios que se
haDen en di~ situación desconoce la reserva de Ley prevista en
el art. 103.3 de la C.E. Por esta razón, el art. 21.2 d)e..minado
debe _ inconstitucional

f) TUlIhtleílte, el art. 22.3 .utoriza al Gobierno • establecer
«1os requisitOS y wndicipnes~ el _ de los funcionarios
Clpañotes de los OlpnislnQt internacionales • los CtlerDoI y
EIC:aIaa conespondientes de la Administración del Estado». se dice
en el recuran que esto .. materia propia de la Ley (art 103 C.E.),
• quien eouetPoado Jep1ar el aCceso • la Función Pública, POr lo
qut eon .. íJrecePI9. se ba operado. _ des!q¡aljución excesiva.

Efectivamente, el eonteDido material del articulo en cuestión
entraña una potestad aubemlativa'o ""I1.m_na ¡t8!I~ el
_ de fimeionariQt. los Cuerpoa de la Adtninistrad.ón del
Estado. No cleovirtúa esa realidad el IJI1It'1eDto del Letrado del
Etta40 de que se trata de penonu ya funcionarios, .unque sin
~ • la burocnIda esta porque es elaro que sólo tienen
la condición de funcionariQt 1 que •• 6sta pertenezcan, cum-
pliendo IosrlOQuiaitos lepIes próestablecidos.

El' ese sentido la vis lit _ -suI>emativa- prevista en el
artleuIo iml'\IIDIdo es un eiIDiento eatrlllo .....tra_te-,
penonal y particularizado supuesto elrO$peto • esos funcionarios-ooles enel~), de 1... cntertos general.. estableci
dos en el art. 19 de la Lef, ptecepto al que no ba<e referencia alguna
el art. 22.3, y que. coDSlluientemente, ba de provocar su declara,.
ción. de inconstitueiottalidad pOr desconocer la reserva constitucio
nal. del art.. 103.3 de la c.:;.:. como se ba repetido, limita. la
Ley la com\lOfencia para el_.la Función Pública.

En Sl¡JDI,. y por lo expuesto, \llOCll!Ie estimar el motivo de
illconstit\lCioqalidad examinado cueste fundamento juridico, en lo
que se re6elet.1os arIJ. \5.1 (en el inciso~acotadoJe~~m'¡J2.2
3 y 27.3 y 4, qlle se dec1atadIl inconstituetonales, . ose
el motivo .. cuanto al resto de los preceptos impupados

4. Dic:eft 1... reeumntes, en su motivO cuarto, que el art. 27 y
la Disposición adi<;ioJta1 nov_ de la Ley 30/1984 incurren en
arbilrarieded, POiItulando su. eliminación de la Ley por atentar
contra la Constitución,ya~: • establecer una reorpniza
<;Ión .usente de criterio . , utilizando criterios contrae:: e incluso incobelentes en JI unific:aeión de CuerDos y
.. Citan al efecto la doctrina de la STC 27/1981, de W de

julio, que .pIicala noción de arbitl8riedad en la actuación de todos
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los poderes plibIicos, incluido el IePlativo, d cual .. reYda
arbittario cuAndo eqeadra ....·.ldad real

El art. 27.3, ...... el _ .. impllP'" :!!,.Ia complollleftlllri.
Disposici6D~ ao_. lill:u1j..I~1Iopata 4líIíIifi<:ar

~":::J:!.a:~~~~~.u nivel *'lico, Yaiempre que de la "ni';"· ;;m.deriven_ ...
pata la lOSlÍÓII de'" acrvil2oD. Por... . •.• la~'¡¡;
adicionar...-....ea ..,,"". dicba~n ea "",Iatp
lista.

Nada ha de de!:ine ya IObre el aportado 3 del art. 21 (dec:Iara4o
incons1ilUCÍOna1, junto con el -"'&do 4. cid _.'. ~..... ...
fund'mento ..,aerior)' debieDcIo eem-~ COl8IIlt!l.. la
considetación de la lIICba de illaJastll'........ljdN:f~ ftenle •
la Dimnaición adicional ao-. por la que .. crean .en la
~ del E-.Io ... e-pOo de 6JnciMariOs aIli relaáo
nadas.

En la exposición de motivos de la Ley se dice ql!C la ya vi!;ja
lc¡is1ación aclm la Función 1'l'blica exi¡e IU~ con la vil'"
puesta, también, ... el cIewroUodel~ autonómicoilllenlán
dose con la uniliaocióIl, modific'a<ión o·~ón de~y
EscaIu artiaJIar UJl& -.nénticJ carrera -'nri~ ....,~
retril>uciono$ .. va'ÚI~ por d nuevo cDfoque, diriIidO
«al puato de ~. Añade· que .. finalidades __ la
AdDiiDiIlración • los ...",.,... con un ." .~ del
~o func:iOllAria1l111;dianle la i'iaI<:i'n!~~

a) Sia ... de realinnar la doc:lriDa de la cilada src
27/1981, de~julio, ello, lÚl emboqo, "'de~ COIl el
compJemcnto de la STC 66{191S, de 23 ."" I!l"~ ..........to
juídiCo l.', lacual DlClIia$ que'" llOcióD ""wl'.iOclád llO p¡ede
ter utilizada por la juriIprudeDcia~. iIll10ClUcir
mucbal correa:io_ y~ ....Ia~que de dIa
ba l!ecbQ la doclrina del Dencbo admÍ!1~vo, .llIlr.IllO es la

::i~~en':..'I::~~~~=~;::
titu)!r_~!,:""",~:tt.e:'!c~rJtCIl!lIa I..ey».............
raci6;;¡;¡:una~·"""o"':'7..':!7na~
-en este cuo, púbIil»- DO • llJficientc' la ~.~
polftica -Insita .. Olla opción- pata lIICbar ala primera .de

=~:'~:::=~~~
distonión en ... efectoa Ioplea, ya .. lo tknicolellillativo, _ea
situacion..~ que .. crean O estimen perm8ll_' Ello
babrfa que lUClMrIo en deta1Ie y oIiuer. al menos, iJna deJllostta
ción en principio convinoente.

b) ImpolllD los l.eeullenleS a11eXtD Iop1fa1la de coberencia
inlema determiDante de arbi~edad. en e1tentido -parece

~~;l:~~'::,~,,=~
bate. Baile reeonlIr que la mleS cilllclaSTC 66/19$5 ya indicó que
la «desDroootción de ... medios empleados par el ~SJadór_
a1<:ll11ZÜ el fin que .. le atribuye .. en 101~ en CIlIO d

~'::~O::;'=:'~~yunJ:i~=~~
filllll de piopo¡ción im¡lIiq,ue un íal:rillcio~vo e innecesario de
derechos que la COustitución pI1lIItÍD» (/\¡ndamento itmclico l."),
Y ya .. ha dicho que, apane de la en principio ~cia
constitucionalde la upci6n poIItk:a, no lié ","",par los reew,enles
araumentos CODvincenles 10m Iosdetechos constitllciQuales que
podrian ter coneulcados por las relUniliciOilCl "" ... CíIerpos de la
Disposición adicional novena, medida contiala cual no puede

~,e~~~m::,;~~
!)afin de la Ley, pues, que .. aquí la tacionslización, que no

contradice, repetimos, precepto constitucionalalplto, nn puede ser
puesto ea eattedicho. Esa finalidad es am,...,uruna artieulación de
la estructura 1b1lcionaria1, leItieudo más a la vista el puesto de
trabajo, que lié nutI'iJt con fin>cioll&riO$ con la euatificación
requerida, eua1g11ÍetaqllO tea 111 Cuerpo (salvo ~ón).

En conc1ulión, pues, debe ser réChazlldo, por eatcnciade
fundameato, el ptetenle mutivo, en cuanto a la Disposición
adicional no-. sin pe¡juicio de lo 9lIe aclm el nllm. l.4 de la
misma lié decida más adelante, por otra motivación.

S. El qllÍnto motivo lo cIediean los reeurrenleS a la preteudjda
vulneración de la reaerva de Ley orpuica CIIlllllecida por el art. .11
de la c.s. Se consideta que _ reaerva aparece eoneute.da por la
n;~ adicional deciJDOllél1tD<\ll, _ 19.1 Y 2, 22.3, 12 Y 33
y~c:ión adieioPal~ Yart. 25 YDisposición adicional
novena, 1.4, de la Ley 30/1984.

a) El primero de ... preeeptoI imll\lllladOS es la Disposición
adiClonal decimooeaunda, que .. reiieie al descuento de las

pen:epciones a los funciooatios que ejercen el dem:ho de huelga.
por el tiempo de .. ain earácler de sanción disciplinaris ni

'uíciO de las~ sociales-
~Ios rtlCUI'ICDleS lié incide aquí ea el desarroI1o de uno de los
dcrecboo IbíldaIneutal:J:- 28:2. c.E.), reservado a la Ley
~y ciada la ' 'ón cid funcionario D6b1ico, aIOcta
~useute al dcteeboen sus consen1CDclas COODÓmicas y en su
c,ien:icio, .aparte de su ~ipaci6a .ea el .....trnimirnto de los
aervicioaeaeMialn de· COIlluuidad

La~ de ....eew,......... basa. eadoS~...
tos -nos: Uno, que el amlenido de la Disposición adicional
decimollé&\lJlda obIi8a 11~ OOIUO norma de desan'oIlo del
derecho ae·~ y otro, que el derecho de huelp de los
funcionarioJ. JlÚbIi<:os .... 1DCC>t!Ocido como dem:ho fundamental
en el art.28.2 de la CE. S!\Io.si lié~ COI\iunramente estos dos
Jft$1IpuesIOI podria aepirse I~te la COIIteClICDcia que los
ree~leS ...traen, es decir, la de que .. lJlIWfa de una materia
reservada a la Ley 0IJiuicL Sucede, • embaqo, que ya de por si
es in&cePlllble el primero de los presupUCllOl, puesto que la citada
Disposición adicional. decimose,"Dda no~ a ¡qular o desarro
llar aquel derecho- sino a reeonooer ClJlreI&It!CJllIa lqitimidad del
desc;ueI!\O debaberes por la cesación colectiva en el trabajo,
de41'CimJ!1o las COIlteC!lOllCÍQ aobre la retribucióG que, de acuerdo
con los crilerios &CllCIII1es dedueiblea del onIenamiento, .. derivan
de .Ia Jituación. de SúII""'SÍÓIl en la relación de empleo .. 9I!C se
lillla el· fuuci.......... enh!iela.. La _DCÍII de que, como
_idativa a la IelribuciOu del funciourio, lié requiera una
cIisposil:jólIlop1. qúe Ieaitinle. _ nuevo SlIP'- de deducción de
haberes. ex..'lJ!ka WnlIitiI 'lúe~ iÍIOIao .. _ de una norma de
desarrollo 4él derecho "" llUClp, oomo los ---.. pretenden,
ya que no SjlpoDC Ull impedimeftto pata su ejen:icio, que penDa-
~siem~p¡;anti2ado,~le de 9I!C pueda dedu
cit1e oilO los 1IIIbetü.~leS al periodo de duraciÓD de
la """'*-' De lo lIlItCriot .. daprende 9I!C eliminado asI d primer
lllpue1\O 9úe coustl\U>'l' la bate del ,.wua-i...1O, decae también
la conc:l\isiÓD de I!ate, \o ql!C DOS cIitpeuu de la necesidad de eatrar
a anaIiz!'1' ellCll"odode'" su~..,lOIlIlCD ám.dos Es elato,
en con~ que· Ia_...,. ....,.Jada por la Dispooición
adiciual~ DO _ ineIuida en·1a reaerva de Ley
.CJl'IÚi<IIdelart. Ir de la CoIIstitueiótL Ya .. dec:Ia ea la Senteacia
de este TriboU>al9Ol198'l. de 5de octubre. que _ uno I otro caso
-<:OU dedU<:cióD o sin eIIa-, lo venlado,,_ traseendenle es la

prantia del~.~~.:im.~' y que - queda siempreueautado. • • . Ule de que .. deduzcan o no los
baberes c:orrespoudienIcs al periodo de dunláón de la huelp.

b) Se .,.....;ona" ....,idamente ... _ 19.1 Y 2 y el 22.3 de
Ia~.

No .. QOIIIidera abara el art. 22.3 porque ya ba sido declarado
inc:oasti\UCinn en el fundamento jwidico 3.°, al tralllr del motivo
con el miaDto onIinaI.

Se aIitma por loo recurt'CDleS que aquel artículo, el 19.1 y 2,
ÚIfI'ÍUIC dan. 23.2 de la c.E., que proclilma el derecho de acceso
en CODdici9"es. de .,.....ad • las fiml:ionCI Y _ pllblicos.

Di!;ho p¡ecepto .. reIiIore a la seIec<:ión del peroona1, funcionario
o Iabotal, "" Kueriio con la uIer1a de empleo pllblico, mediaute
couvoca\Orill y a través de c:oac:uno, opooición o CClIIClInD
opooición libre en ... que .. pranticen en todo calO los~pios
constiIUcionaJes de i(p!'Id~ méritO'.capecidad Y publicidad, así
como· - ...tremas, y en apaJ'tado 2 ........ la composición
~ de loa ÓlJll!loo de~

Y El motivo .. escuet<l y no .. razona suticientemente, pues loo
recurt'CDleS .. limitan a decir 'I"! dichos articuIos deben ..r
conteuidu propio de UJlII Ley 0IJ*l!ica. La ciIll del art. 23.2 de la
C.E. parece ÍIldicar ql!C es el principio de ...."ldad el que está en
j~, peto de. la Ieetuta de los~s IIDPUSJilIdos no puede
lutelir$e que eOo ocurra así.

El art. 19.1 DO i¡nplka cIewroUo del art. 23.2 de la C.E., sino
que .. limita, .. aplicadón del art. 103.3 C.E., a reiterar y repetir
los Pfet!lPIICSlOS -tre dIoo 1a..."Id...... pata el acceso a la
FuncióUPllblica, estableciendo al tiemPO requisitos comunes _
los llf'o9"dimientos de~óu del personal. La referencia que en
él se bace ál principio de ilUa!dad .. uueda en CID, sin que la
finalidad de la _ sea su desattollo. l'lo hay justilicación, pues
para que pueda ............tarse que ddliéra _ inteamdu en Ley
orp1ánica 'Y que, al no ba1lerIo hecbo así el kPIador, deba ser
declarado IIlCOnstitucional, como no la bay tampoco respecto del
nlÍll1. 2 del lDiomo art. 19, relativo a los 6Ipuos de selección del
personal, materia rnjs c1aramenle todavla no amparada por el art.
23.2 de la Constitució.. sillO propia de otro tipo de normas, que
pueden eslllblecer las~~Ias como la aquí cuestionada, sulicien
leS pata asesurar el principio de ¡¡ualdad por derivacióu ¡enérica
del mandato constitucional.
. .¡Se imJ>118!l& también el arto 12 de la Ley por invadir el
ámbito propiO de las Leyes -or¡áui.cas. El artículo alude • la
situación de los funcionarios transferidos a las Comunidades
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Autónomas y por los recurrentes se denuncia que linlita el alcance
de la cláusula de respeto a los derechos adquiridos de loa ~nci"'~
rios transferidos que se contiene en todos losEstalUtoa de AIltono
mía (todos, como es sabido, con ranao de Ley~).

Pero esta objeci6n, en principio y comoo~ el Letrado del
Estado. es inane. pues ni_ Ley~ ni oqAnica podrIa
prodllcir ese efectO ftente a UD Estatuto de AIltOD()lJllifilera de IQII
cauces constilUcionales para SIl reforma.

Los EstalUtoa de AutQJllllDfa (at/ _plum. el Vas(:O,l>lspoG.

~~~==...~t':,I;
momento de la transferencia~los~ ••,..

Por Sil parte, el art. 12 de la Ley imPI/II!ad& ordenia qtle loa
funcionarios transferidos se Í1tteIIU pleUinente •• la Funci6n
Pública de la Comunidad AUtónoma, y qtte iota...~ el aruPO.•

o Escala de proc:edencia, atl como los detechoa_~del
funcionario transferido. _tiúndose la i¡1Wdadftlre. todos loa
funcionarios propios de las Comunidades AU!ónO....~ inde
pendencia de SIl ori¡en.

Sin perjuicio de recordar qtle este art. 12 es~ b6JiC0. UD
hay tal contradicci6n o ditcordancia de la Ley .Cón IQIIEstat\ltas,
pues la prontia qtle~ establecell hay q.... refi:rirIa .1610. en
cuanto a ellos mismos l' al~ de lasdiv~~.ell
relaci6n con la silUact6n jurldica y deroehos.que la 1eIialoci6n
estatal reconozca a loa funcionarios tran~dOo, \Qqtte UDlmpIi.<:a,
evidentemente. qtle la DlÍama no \ltIeda.er alterada etlloa IfmileS
constitllcionales, conforme a la competencia~. por el art.
149.1.18 C.E. y sqún se ha exatninadoen ~ndalne1!to anterior.
Esta competencia, para estab1ecer el r41men b6JiCo de Ioa~nci...
narios, no entraña una reforma de loa EstalUtoa como lllIreceDinsinuar los recurrentes. .. .. ... .,

d) Tampoco Pro<:ede acceder a la petici6n de it\eoDStittlCi_
Iidad del arto 33 Y Disposici6n adiCIonal "Ptjma, 9t1e eneste
motivo se impu¡na en re1aci6n con elI""~ tllUversitorio y
la autonomía de la Universidad, prontizada porelart. 27.10 C;~
El art. 33 fija en sesenta y cinco ailos la edad de IajllbilaciÓll
forzosa y la Di!JlOlici6n s6ptima enc:omt.·enda al Oobiemo la
re¡u1oci6n de la naura del Pro~ uni__itoric>eJl'ltrito;

Entienden los recurrentes~ la edad dejúbilaci6n del profeso
rada. por afectar a la alltono_ universitaria. de1le _ IIIO!Iti
zada por Ley or¡6nica, atl como la tiaura del Prolesoremérito,
respeao de lo CIla1 no da peuta leaaI .,.... Hay I;rateIter ..
Ctlenta, por lo demú, qtle la faeultod de re&Illatesta eslI. ell
relaci6n con la condici6n de funcionario del intérésado, Y· sú
competibilidad con la situaci6n de jubilado.

De otro lado. concebida la autooomla univl!l'sitaria .Cómo UD
derecho fundamental (STC 26/1987. de 27 del~'=.•~radamen\9
juridico 4.°), es cierto que existen aspectos re' Cón clicba
alltonomla que exi¡en tal tipo de Ley por afectar a1desarroUo de
ese derecho. pero de ello no se • que toda materia relacionada
con la Universidad -OIi la fUnClonarial- exij" la reserva de Ley
Or¡ánica, si no afecta al desarrollo del derecho fUndamental. Mal
ésta no es la cuestión planteada en este motivo.

e) El an. 2S de la Ley 30/1984. que tam~n..• se .imJlUlna, fija
los srupos de clasificaci6n de 0CtH:rd0 con los !ftú\oa~dospara

:1 i=I~ ~F:et; ~b~~~~~=..e~=
or¡4nica, que reaWa la tllUlaci6n a~ica, con .distinci6nelata de
los tltulos de Doctor. Licenciado. Diplomadl> y eqlliva1etlleS (an.
30 LRU). diferenciaci6n que la Ley 30/1984 detconclce al incI\lÜ' en
el srul'" A del an. 2S. equipadndoloa, IQil(Moo. de Doctor.
Licenciado. In¡eniero. Arqwteeto o equivalente. sin JIII'II'.mienleS
en que los dos últimos son necesoric>s para ()btetterel{'lÍmero o de
Doctor. Raz6n. se añade, de que en 1\l8Of de ci_. debieran .... $Ois
los srupos del an. 2S y respetarse osi la normativa ()r¡4nica, .as/
como el l'rincipio de i¡ualdad. .• .

TambIén se impone la desestimaci6n de este aPOJ1ado del
motivo. Ni la Ley 30/1984. en su arto 2S. moclificá.1a LltU, ni altenl
el sistema y cateaoria de lI'Idos académicos nitampocoestab1ece
esta última IlDO vinculaciÓn coo respecto a la primera. Se trata, en
efecto. de distintos cam¡li¡s de aplicaci6n Y.nada imjlide al
I~slador valorar el titulo de Doctor para el aceetc> a la Función
Pública no docente de modO distinto a su valortlci6n intrasead6
mica, pues los criterios tambi~ son diftrentes, sietnpt'C, cl.... e$d,
que no se produzca UDO cliscriminaci6n injll.tili~ .0 norazo.
nable.

l) Finalmente. también se estima en el rec_ que la disposi
ción adicional novena, l. aportado 4. qlle crea el CuerpoSÚperlor
de Letrados del Estado e inclllye en él al Cuerpo de I.etl1l4osdel
Consejo de Estado. vulnera el arto 81 de la C.E•• en cuanto este
Cuerpo viene """lado por Ley Or¡4nica (LO 3/1980. de 22 de
abril). en deterrntnadas cuestiones.

El apertado 4 allldido incluye efectivamente en el nuevo.Cuerpo
al de los Abogados del Estado. al Técnico de Letrados del

--------------_._----_._-

Ministerio de JIlSlÍcia, al de Letrados de la Direcci6n Genera1 de
Re&istrc>s y Notariado y al de Letrados del CoMejo de Estado.

.Se aiJ\lJl!eDta que una Ley~ como la imJ!UPada nO
PIIOOde módüicar upectoa suotanc1alet de una Ley Or¡ánica, tal la
citada del Conaejo de Estado Y en COtlCIeto de StII arts. 7.4. 10.\.
14 y IS..Eoloa pnc:optQO se iefleren al iJIpao en el Cuerpo de
Letrados del CoDoejo da Estado macliantenp0sici6n, al ascenso de
Letrado MayOI' enlre Letrados por onIeD ripnlso de 1lt>till\iedad. a
la ••~ de SecóelaÚo aenerat del CoMejo entre Letrados
Mayores '1 a1aeeeso de Letrados May_ al puesto de Consejeros
l'ermatIaIitel del CoIIIf;j(). Se dice, en SIIIIIO, que no puede
el<tinaIlirae por Ley oIdin8ria un Cuerpo a trav& del CIla1 ejerce SIl
función .cotllu\tiva el Consdo de Estado, reaWado por Ley Oqt
ttlca (an.IO? C.E.), la CIla1 óetemtiDa Su composici6n y competen
cia, 18dic#ndooe as! qtle loa I.etradoo del Cc>nsejo de Estado
compo1leD en dertos casoo y modos el Cuerpo CODS\lltivo. como
Secretari!>. aenerat y por Sil posibilidad da acceso a Consejeros
Permanentes.

En efileto. Desde la perspectiva de la inconstitucionalidad
formal que.SII denuncia (1iIIta de roJllO de Ley Or¡ánica) y a la vista
de la literalidad del texto 1ep1, es decir. de la 1.ey Qrpttlca del
Cc>nsejode·Estado de 22 de ahriI de 1980. es oblipdo aceptar la
imJlllltl&ci6n de la Ley aquí cuestionada en SU disposición adicio
paI noveaa. l .... y declarar que iota incide indebidamente en la
primera. Ello~ atl·porquo la t'eIt11aci6n que la Ley Qrpnica hace
del CuerPO I!I' Letrados del Consejo de Estado SlljlODe Sil incarclina
ci6n en la cotnposiei6n (an. 107 C.E.) de este Ot¡ano consultivo.
inclusi6n .que no puede calificarse de irrelevante, como se des
prende de la 1ec:lUri. de los lIrtL 3.... S. 7.4. 10.1. 14 y IS de clicha
Ley Qrpnica J/.1980. De estos precetos l"CS\llta la intearaci6n de
Letrados en di_ instancias del Co~ constituidas por el
Pleno. Contisi6nPermanente y Secciones. Siendo ello as~ es obvio
que s61() por .4'1 0r¡4nica puede disponerse su modificación
estatutaria y. su inlep'lción en otros~ por lo que hecho
ahora atl Ia disJlooici.· <6060 Iadicional de la Ley ordinaria que se
imJlUIIIO,~ -c1eclarane inconllitllcionalpor insuficiencia de
ranao y en lo que se itfiere exclusivamente a la Intearaci6n de dicho
Cuerpo en 101 que Iaclisposici6n enumera.

6. Los resta1Iteo motivos (sexto. ""0 y octavo) del recurso
permiten UD eatudil} COSIi.unto de los IIUsmos. ya que. en definitiva,
a los pnc:optQO que SIl impl1lll8tl S111es reprocha la vulneraci6n de
los arts. 9.3. 33.3 Y3Sde la C.E., con las matizaciones que se dirán
y sin petjuicio de 1a.<SIl<ciaIidad de la imPIJIII&CÍ6n del an. 29.2.
1), reterida alos arts. 7. 14 Y28 de la C.E. .

a) DeIQs arta. impu¡nados (33; 29.1. 29.3. c). y 32.4 de la Ley
30/1984), SIl dice que vi()1an Y desconocen la protecci6n constitu
cional a los derech9a adquiridOS. entencliendo por tales el derecho
a ~. jubi1aci6n a los setenta ailos, las situaciones adntinistrativas
preexistentes (supero_erarios, excedencia especial y voluntaria) y
la percepc:1.'60 depensi6n de orfimdad competihle con Iln trabajo
ál:tivo. Consideran loa recurrentes queaqueUos preceptos, en un
modo u .0"'" n() res~sitllOciones COnsolidadas que habían
JCDerado denldJoa ptl\llicos subjetivos, derivados de Ilna relaci6n
JurlcIica C01Jlirlnada,es decü'. derechos incIividlla1es comprendidos
en el an.. 9.3 del q.... los funcionarios son prjvados sin indemnÍZl
~n~:l; Jil) y. en. el COlO de loa huérllUJos con pensión de

impidiindo\ea SIl~ al tra\)o¡jo (art. 3S.I).
Las I!tJ1áciOnes que aquí se dicen afecIadas no constitUYell

denldJoa en el seatido que se pretende ni, consi¡lIientemente, se ha
operad<) 'vació
e.¡J"~qU:- en el campo de-la relaci6n funcionarial, el

funcionario adquiere " tiene deroehos ",bjetivos que la ley ha de
respetar. y en ese seatido es claro que ostenta, desde qlle in¡resa en
la función pública, el derecho a la JIlbilaci6n o al pese a deterntína
~ •sitUOC1()11eS administrativas, tambi6n en la Ley estalUtaria
Prevista. Pe1O~na cosa es () son esos deroehos y otra la pretensi6n
de quelll*t"ZCa!l como inmodificables en SIl contenido concreto.

El funcionario que in...... al servicio de la Administraci6n
Públic:a SIl.coloca en úDlSitiiaclón jt¡ridiap, obietiva, definida lepl
f reaIamentoriameDte y por ello. modífica6le por uno 11 otro
Instrumento normativ() de acuenICl con loa princilllos de reserva de
Ley Yde J....lidod• sin que, consecuentemente, lltIeda exiIir qlle la
situación ~taria quede conaelada en loa ~rminos en que se
hallaba~ al tienspo de Sil m.eao. o que se man~ la
situaci6n&dministrativa qtle se está disfntíando o bien, en fin; qlle
el derecho a pensión, causado por el ~onario, no=....
incompetibilizado por Ley. en onIeD a SIl disft'ute por sus cia
rios, en atenci6na razonables y JIlsti\icadaa circunstancias, porque
ello se inteara en las determInaciones unilaterales Ucitas del
Ieaislador. al lJllUIeD de la volUDtad de qWen entra al servicio de
la Administración. quien, al hacerlo. acepta el ~en ue
contiallra ~ .elaci6n estalUtaria funcionarial (art. 103.1 C.~),~
Otr() fado. nO hay qtle olvidar que, por parte de cada funcionario,
se ostenta el derecho a la jubilaci6n y al disftllte (o a solicitarlo. en
su caso). de las situaciones administrativosleplmente reconocidal,
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pero no el derecho, sino la expectativa frente al legislador a que la
edad de jubilación o el catálogo de situaciones eontinúen inmodifi·
cadas por el legislador, en modo que permanecieran tal y como ti
las encontró af tiempo d. su acceso a la Función Pública.

Consecuentemente con lo expuesto, si no existen tal" derechos
no puede reprocharse a las norDUlS que se impu¡iuln .lefecl<1 de su
privación y por tanto babnl que CQneluir ~r~ la¡>reltnclída
vulneración del art. 33.3 de la Constitue1ÓlL Nouy pn~ón.d.
derechOS; sólo alteración de su Mgimen en el il:nbito <lela~
del l..madO'" constitucionalmente 1lCI"l11ÜÍbIé, Esto .lIOitnpide
a6adir -como se cliio .n la STC 108/1986. de29lieJunio, referida
al anticipo de la edacI de jubilación de Ju«:eS Y~ que
.sa modificación lepI .,..ma una fruslraeión<le ¡al .expectativas
existentes y en determinaclos casos peljlíi(:ios>etQn6mieos que
pueden merecer aI¡ún aéncro de compen$8ci~n.

b) Sentada la conclusión anterior. una 16Iíi<'a estrie\a conduci
ría a su complementaria, es decir. ala de lasuperlluidad de
.~ si las disposiciones lepIes que afilc:Wí.......~
derechos (.n .1 sentido expuesto) son o not!!troaeti~c;omo se
alega por los m:urrentes ron la cita del ~.9.3dlolaC.E. Pero la
transcendencia YaeneraJicIad de la cuestión pIlInt.adUCQnsejlul. lid
abwu/amlíam. una, siqlíiera breve~n, por.c>Ua parte ya
tratada en la STC 108/1986. antes citada.

Se dice por los recurrentes que los arts. 33 Y 29 de la Ley
30/1984 deseonoeen los derechOS individuales d.1os funcionarios
públicos a permanecer en activo basta los setenta alIos y a sus
situaciones administrativas.

Cabe indi~C la eficacia Yprotección <\el ~oindividual
-nazca de una 'ón pública o <le una privada-~ de su
naturaleza y de su asunción mú o IlleDOS ~Dll por ellUjeto. de IU
in¡reso en e! patrimonio del individun. l'or~ se b-.dio;ilo que la
doctrina -y la príctica- de la~vidads6lo~ aplica!lle a los
derechos eonsolidadoa, asumidos, intesra<ios .en el· patrimc:>nio de!
sujeto, y no los pendientes, futuros, <Xllídiei0llallosf.•x!""Ct8tivas.
sq¡ún reiterada doctrina del T.S. Desde ~penpectlva se-.ostien'
.n.1 recurso que los dereebOS.n euetü.·ón~... ... ·.alaí:llte8Oria
de derechos Illquiridos, inmunes.lal:C1l'oaeti~ Va íe U dicho
antes 9ue no es esta la calificación que·meRCCDYq~porello,Uy
que mter8r la solución mantenida por laSen~deesle Tribunal
antes~~(108~1986, de.2? de jiilio).a1 decif.que la invocación
d.1 pnllC1P10 de ln'ctroactividad nO puede~tarReomo una
defensa de una inadmisible petrificación deI.órdenlmiento juddico
(SSTC 27/1981. de 20 dejulin; 6/1983. de4defeb!éro. entre otólS).
y de ahf la prudeoeia que la cloetrina del T.C I!allÍOS1tlldO en la
aplicación del referido principio,~q~ s6Iopuede dJ"
marse que una norma es retroacI1va. a los efCctos del $1'l.9.3 de la
CE., cuando incide sobre .....laciones~ y ..afecta a
situaciones a¡otaelas». y que «10 que se ~'been e1$1'l.9.3 éSla
retroactividad .ntendida como im:ideóC18 de la nuevaW en los
efectos jurídicos ya producidos de situaciones..,le/ÍQI'es, efe suerte
que la incid.ncia en los derechos, 'n cuanto .. lUl'!"yeteíón blIeia
e! futuro, no pertenece al camPO ..trieló de la ~vidada
(STe 4211986. de 10 !le abril). V aiIade lasrc;I08/1986, que se
refi.re a Jueces y Ma¡iltrados en tanto que funeillD8J1Oi, que, Gun
en la hipótesis de la existencia de un deteeIlo subjetivo a la edad
de jubilación, esta doctrina conducea~lasu~- V1íInera
ci6n del prineipio de irretroactividad, P!IéS' lal~ones
impugnadas (art. 386 LOPJ) para nada a1tellm situaciones ya
agotailas o peñeetas, sino ljUC se limitan a eslable<:etpara e! futuro
la consecuencia jurídica (la jubilación) de ~esto JeDérico
(cumplir determinadas edades) que aún no U . .lUpr respecto
a los suj.tos afectad..... (fundlmento juridieó 17).

y es esa misma Sentencia (108/1986) la Cl~ refuiéncIose a la
IUpuesta privación de derechos y vulDeraeión del art. 33.3 d. la
CE., aiIade, a ¡m¡p6sito de la jubilación aDliciPada de Jueces y
Ma¡iatrados, que e! \egislador tuvo en eoenla el ro~ de
exproPiación forzosa dela Ley ....nte -art. 1, Ley 16 de diciembre
de 1954- 'lne lo delinla o deline como «e1JaIquier Il>rlna de
privaeión SlDBular de la propiedad privada .o de derechos o
mtereses patnmoniales Ie¡ltim...... que no se compadece ron la
disposición impugnada, carente de los .lementOS propio. de una
medida explDpllItorla, uno de aDos que se~de deIe<:ho$, no de
expeetativu jurídi.... y otro q~aun en e!supu~ de existencia
d. un derecho subj.tivo a man\eUClse e! funcionario en JerVieio
activo (con un contenido patrimónial de! que seo It priva). que se
diera .1 dato de la privaei6n singular propia de toda ex¡>ropiaci6n.
que implica una llUStraCción o ablación de· un derecho, como
«SlIeriIiclo CSIlCeiaI» impuesto a uno ovarios sujelos.pot tizones de
utilidad pública o interes social, JlC".> no -como en la jubilación
anticipada- unalimitaei6n, deIimltación o 1'ClI!.1aci6n -¡enenü- del
rontenido d. un derecho. que no les priva dellnismo. sino que lo
ronllfura ex novo o modificando una situación IlOnnativa ¡eneral
antenor.

e) los preceptos al prineipio citados VtiIneran lamhién, al
decir de los m:wmues. el principia de ....,ridad jurídica consa·

srado en el art. 9.3 d. la Constitución. Cierto es que, eomo se dijo
en la STC 21/1981. los principios consignados en tal artículo no
son compartimientos estancos, tino íntereomunicables, cobrando
cada uno de e!los valor. en función de los de más y de ahí que I'.ueda
predicarse que la seauridad jurídica es ,,"uma de certeza y leplidad.
J'2"""!Iulay JlUbliei.·dI<f nnoonJIl'ativa. irretroactividad d. lo no favora·
ble a mtetdieei6n de la 8It>itrariedad>. Pero eso no quiere decir que
no telJI8...'valór por. si mismo y que 1" a1epeión Y ronsideración sea
IIlperfl!la. Pótello. y a su respecto, cabe decir que ninguna de esas
DOJ'l\18$ JlI'CSU1ll811\ente vuIneradu de ... principio incurren en .1
vicio al!'4ado. Ell efieeto.aparte <le illdiear que las mismu son
normas elaramente foJIl'ulIclu y fotma1ment. publicadas, no
nseteeeeIonIa delatn'buto de ineierlal .....,. causa d. incertidumbre
(como se alela). no puede oIvidarae que las modificaciones
QpOl'Idas pot \Oí~ en cuestión están en .1 ""bito de la
POtestad ~tiva, que DO puede permanecer inerme ni inactiva
ante la teaIicIad so<:iaI '1 las .tránsformaeiones que la misma impone,
10 pena de c;on....-.r la co~Jaeión del ordenamiento jurídico o la
prohibi~6n de modificarlo. Obvio ea ql!O al hacerlo U de incidir,
por fuerü.en lasreIaciones O .aituaeiones jurídicas preexistentes,
_ só!!> se ineidirla en inoonstitueionalidad si aqueDas modifica·cío,. ddordonanüeDto~co ina!nieran en arbitrariedad o en
evalquiera Otta vulneración de la norDUl IUprema.

No oeuneasl en el caso, pues no se v. en modo al¡uno cómo
.... DOJ'DUlS DUécIan afectar al principio de seguridad juridica. Los
recurrentes, til formular esta acnaaeión, blIeen más bi.n refereneia
a otros principiOlO normu. árcuDstancia que, tiene su ló&ica por
referirse 11 DOJ'DUlS inteJradU en ordenaciones generales, objetivas
o atatutariaLED concreto es inadmisible la consideración de que
e! art. 32.4~ de ortilndad incompatible con trabajo activo)
Pueda causar inseIluridad por ineluine la norma en esta Ley
3O11~ y no en una relativa a elases pasivas o de seauridad social.
Lo mú .que eUo podria ronstituir seria una incorrección técnica,
~ena a la jurisdicción constitucional. pues la «DUlteria» regulada
por unal.eY. desde esa perspectiva, no U de l\Íustarse a una
pretendida homogeneidad.

d) Reptc;>cban tambitn 101 m:urrentes a los preceptos impug.
nado. incurrir en arbitrariedad. Reiteramos lo dieho al respecto de
este prineipío en los apartados a) y b) del fundamento juridieo
4.· de esta Sentencia.

Se dice que .1 arto 33 de la Ley introduce una discriminación no
~ entre funcionarios públicos y personal sometido al

he;> laboral Se puede decir. en efecto. que se da una difereneia
de Ultó leIislativo, que no resulta arbitraria. Se trata de resimenes
juriclieOS dlstintos, ai>\ieables a situaeiones diferentes, es decir. uno
estatlltarioy plI'O. IIboraI. puesto que no son los mismos los
~ y deberes de uno Y otro ~na1 Y es razonable esa
distineióD, yac¡ue,como se dijo en la STC 57/1982, fundamento
j\lrldico .9..••.la iauaklad d. trato. de funcionarios Y trabajadores no
se inIiere <le la eonltitueión, y de .1\0 es prueba la lambién di~ttnta
resuJaei6n y ~ón constitucional. CUyo art. 35.2 rermte al
EatatnlO delol Trabaja<lon:ay ~ 103.3 al Estatuto d. los funciona
rios, lo que juatifiea «1as reautaciones diferenciadas, que no parecen
inuonables». Si la distinción entreamboa telÍmenes es una opción
conatitllciolla\mente Uc:ita del Ieaislador, lambién lo será la diferen·
cia en lOs dementas confi&ufaáores de los mismos, no justificán
dose por .Do la~ ae arbittariedad.

Por lo que se refiere al $1'l. 29.1 Y 3, e), los recurrentes aducen
que no a_ justifi<:aclo ni razODllble e! paso de la sitwleión
administrativa de supernumerario -<IU' se suprime- a la de
servicios espeeiales unos y a la de excedencia voluntaria otrOI,
amén de eoneuIear dereebOS adquiridos, aunque mú bien la
imputación debería referirse a la disposición transitoria segunda,
que reauIa ese paso.

Pero ni e! art. 29, salvo en loque se dilá después de su~o
2.1, ni esa DisposiCiÓn, incurren en vicio de inconstitucionalidad.
Uno y otra se limitan a un cambio en la situaeión administrativa.
Ni V1íIneran e! derecbo al ~. como también se alega, ni
inciden en derecboa que el Ie¡lslador no pueda modificar y
re¡lamentar.como nacidos de una re¡ulación .statutaria, ni se ve
lampoeo en qué modo dieblI a1terllci6n puede ser arbitraria. En su
caso Do<Iria aerIo la re¡lamentación que la Ley autoriza, de
eoneuIcarselas re¡las que se pormenClrizan.n.1 arto 29 de la Ley.
A su sola vista, la im~ón no es viable. Y por las mismas
razones, la del apartado 29.3, e).

Tampoc;o ÍIleune en arbitrariedad e! art. 32.4 de la Ley. Dieho
articulo estabIeee que las peDaion.. en favor de los huérfanos
mayores de ,,~tiÚDalIos serúl ineo",pa1ihles con la~ón de
haberes Por~.. 8Ct1.'vo que permitan la inclusión del mular en
euaI Uii:t ré8imenpú\l\ieo de !ie&widad Social. En modo alguno
cabe~r esa taeba de arbitrariedad. El precepto se limita, como
indica .1 Letrado del Estado, a prever un supuesto de incompatibi·
Iidad razonable. La Ley no _rime pensiones, sino que establece
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unos límites que no privan al beneficiario de un derecbo individual
en cuanto éste no resulta sino de una reaulación· o sistema lepI.

e) También se afirma en el recurso que los preceptos 0$tll$I
dos vulneran el derecho al trabajo reconocido en el att. 35 de
la C.E.

Es cierto -así se dijo en SSTC 10/1983 y 32/1985- que el
derecbo de acceso a los car¡os y funciones públicaS implica el de
mantene.... en ellos, pero también lo es '\.,:",,: cuanto se
desempeñan po! funcionari~ públicos, ha de de 8Cl1erdo
con la Ley que, entre otros elementos de la relaci6n funcioiwiaI,
puede variar, como antes se ha dicho, la edad de tIinniliGen la
prestación de los servicios, sin que eI\O lesione el contenido esencia1
del derecho al trabajo (31.1), ni del derecbo al acceso y tnanteni
miento en la Función Pública del att. 23.2 C.E.

De otro lado, la Sentencia mteradamente citada 108/1986 de
29 de julio, ha confirmado esta doctrina, aAadiendoque el caJÍ>po
de ,~&~e,:ctón del derecho al trabajo en la FUÍlCÍÓ!lPúblic:a esti
reg en el att. 103.3 de la Norma fundamental) no en el 35.

Parlo que se refiere al art. 29.3, e), vale lo dicIIoa pro,PóSito del
art. 33, Y añadir únicamente que la alteración de las SI~_
administrativas, y el cambio que en ellas pueden upesimetltar ex
lege los funcionarios, tampoco entraña vulneratj6n del deRcb0 al
trabajo, puesto que no ostentan, como se ha dicho Yll.deRcb0 ala
permanencia del régimen de .... situaciones, reauIadU estatutaria
mente.

Tampoco incide en esa vulneración el art. 32.4. Lo que hace el
precepto es establecer una incoml"'tibilidad, que en modo alguno
impide al buérfano mayor de vemtiún años optar por eltra\ll\io
remunerado renunciando a la pensión de orfandad. NO bay
violación, pues, del derecho al trabajo, garantizado C01!SlitueibnaI
mente, garantia que no se da en relación con el~derecho
de doble percepción o simultaneidad de pensión Y trabajo lICtÍvo.
Se.podrá hablar de la privaci6n de un beneficio o venlllia para
qUIen opte por el tra~o activo, pero no·de un derechocollStitueio;.
nalmente reconocido. En reaIidailel ~pto viene .. constituir un
subgénero del régimen de incomJl'ltibilidades, pero no un obstáculo
para el acceso a la función pública o al ejercicio del derecho al
trabajo, como sostienen los recurrentes.

En definitiva, procede rechaw la prentensiqn de estos de
declarar inconstitucionaIes los preoeptos cuestionado..

7. Queda por resolver la pretensión de inconstitucionalidad
respecto del art. 29.2, letra I),.de la Ley 30/1984, a1qtle los
recurrentes Imputan la vulneractón de los arto. 7 14 y 28 de la
C,?nstitución, ~unque.en principio citen los arto. 9.3 y 33.3 de la
nusma, pero SIn refenrse más a ellos.

El precepto impugnado determina uno de los supUestos del _
a. la situación de servicios especiales, referida a lIqutllos funciona
nos que ,",stenten ClIJI05 .electiv!" ~ nivel provinci8\,auton~
o estatal en las Or¡aniZaclones SmdicaIes más i .......ntati~.SI'
a1~quecon~osecometeuna~ónrelati~enwalas
organizaciones empresariales o patronales e incluso a. CDleaiOó
Profesionales, amén de con los sindicatos que carnean .,. la
caJi!icación .~ más representat!vos, .\imitando o .restrínJiendo la
postble psr!lClpactoo de los funcionanos que sirvan enesosgrupoo,
frente a .la ""ntígUración constitucional de una conce¡lción i¡uB\ato>
na de smdicatos y patronales.

Ciertamente nos encontramos ante normas de caráctet es¡íeciaJ,
si no ~~cepciona,I.La norma en cuestión, que prevé Un supUeltn de
«servtClOS espec1a1_, no suarcJa relación u hOIQ"IeDcidad c»n el
resto de los enumerados en el art. 29.2, de la a) a la k). de la Ley
30/1984, Yofrece unas claras caracterfsticas de normaeicepclona\,
en cuanto privilegia a un determinado~ de ólpnizaciones no
estatales respecto de otras de género distinto. Nota Ciue sea¡udiza
porque de.ntro del género .privilesiadn el precepto introduce a su
v~ una distmClón entre diversas especies, excluyendo delpriviJe.
110 a los SIndicatos que no son «más representatiVO$».

Es esta distinción entre los sindicatos mAs re¡nesentativu los
que no lo son la que resulta contraria a la Constitudón, SU
incompatibilidad con sus arto. 14 Y28. No se justifica. en efecto.
esa distinción entre sindicajOS a los efectos de e~neraciÓil·dcI
funcionario que en eUos ostente carsos. lo que supone una
discriminación tanto a filvorAeI funcionario, en su caso, como del
Sindicato «JIlás representativo». Sentada, pues, su inconstitueiona
lidad bastaría con declararlo asi con la concreta anulación del
inciso final del precepto, eliminándose de la norma esa distinción,
pero eUo tendría la consecuencia de extender elprivileáio a
or¡anizaciones a las que el legislador no 'Iuiso otor¡irselo: Dado
'loo, como antes se ba indicado, los privilegios baO de metecer
Siempre una in~retaeión restrictiva, forzoso es concluir q'!O, en
el ca5!', bI sim. e 'j sola anulación del inciso ljnal (_ las
Organizaciones Indicales mis re¡nesentaUva",,) equlvaldria. una
ampliación del ámbito de la norma ucepcional carente de se,¡tido,
Cumple, pues, declarar la inconstitucionalidad y consiBUicnte
nulidad de todo el apartado 1) del núm. 2 del art. 29.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE u: CONFIERE LA CONSTITU
aON DE LA NAaON ESPANOLA,

Ha decidido:

... Declarar la inconstitucionalidad con' .ente nulidad de
los arto. 1S.1 último inciso; 21,2 d), 22.I Y3~3 Y 4, 29.2 1) Y
Di~S"00 a.•~novena. 1.4, en lo que se refiere, ésta última,
al de del Consejo de Estado, todos eUos de la Ley
30/19 ,de 2 de a¡o,to, sobre reforma de la Función Pública.

2.' Que loo.. . arto. 3.2 b) '1 21.1 f) de. la misma Ley no son
inconstituciOJ!a\es, interpretados en el sentido del fundamento
juridico 3.', aPartado d), de esta Sentencia.

3.' Desestimar el recurso en todo lo domAs.

Publiquese esta Sentencia en el eBo1etIn Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a onoe de junio de mil novecientos ocbenta y
siete. FIrmado: Fra:nciaco Tomis y Valiente.-Gloria Besué Can
tón.-Ange\ Latom Sepra.-Franeisco Rubio Uorente.-Luís Diez
Picazo Ponce de León.-Fernando OarcIa-Mon Gonzi1ez-R.......
raI.-eattos ele la Vep Benayas.-E~o Día:z Eimil.-Mi¡uel
Rodri¡uez-PiAero y Bravo-Ferrer.-lesú5 Lq¡uina Villa.-Luís LópeZ
Guerra.-Rubricado.

VOTOPARTlCULAR QUE FQRMUlA EL MAGISTRADO
DON MIGUEL RODRlG\iEZ-PINERO y BRAVO-FERRER A
LA SENTENCIA DIll1 DE JUNIO DE 1987 EN EL RECURSO
DE lNCONSTITUCIONAUDAD 763/84. AL QUE SE ADHIERE
EL MAGISTlADO DON lESUS LEGUlNA VILLA.

Disiento de la mayoria del Tribunal respecto ala declaración de
inconstituciona\idal1delartlculo 29.2, letra 1), de la Ley 30/1984. El
tOltlO aprohadt) po! la mayoría parte de la premisa de que la letra
1) del ci1adQ ai1lc\tlo no suarcJa reIaci6n con el resto de los
llPUlados de _ mismo precepto leaaI '1 tiene los c:aracteres de una
norma excepciona\, en. cuanto privil.... a determinadas orpniza
clones no estatales li'enw a otras y en cuanto, dentro de _
priviIeaio,dis~ entre los sindicatos más representativos y los
que no lo 5(ln; distinci6n que, sin más matizactones, se conSIdera
..,.,n~ a la Constitución, dada su incompatibilidad con sus arts.
14 Y 28>0. A mi juicio en dicha re¡la Iesal no se produce lesión de
esos principios constituciona\es.

Pobe .m;ontane que la jurisprudencia constitucional ba admi
tido la exislencia de la./ipia de los sindicatos más representativos
con su consecuencia de atribución a los mismos de determinadas
",enuptivas en~ón con la más efieu defensa de los intereses
de los trabajadores que JO veria PeJiudi<:ada por una atomización
sindical (SSl'C 53~::r de 22 de julio, y 65/1982, de 10 de
noviembre). El Tri ha estimado asi que no vulneran los arto.
14 Y28.1 de la.eonstituciÓlllas funciones y prerrogativas atribuidas
conexcIusivídad a los sindicatos mis re¡nesentativos en materia de
representaei6niJI.stitucional. (SSTC53/1982 y 65/1982 ya citadas),
1!OIOciaci6n colectiva de eficacia~ (SSTC 4/1983, de 28 de
enero; 12/1983, de 22 de febrerO, Y 73/1984, de 27 de junio),
doctrina cOnfir'mada con caráctet más aeneraI en la STC 98/198S,
de 29 de julio, queu~te ha reconocido como justificada la
diferenci8 de trato en relación, entre otras, con la mnción de
participar cornO interlocutores en la determinación de las condicio
nes de trabaio en las Administraciones Públicas a través de los
oportuJ!os PlOCOdiJnientos de consulta o neaociación. Este Tribunal
ha admitidO asi la especial relevancia de la mayor representatividad
y la legitimidad constitucional de diferencia de trato, respecto a la
atribuci9fi de funciones sindicales en el senO de la función pública.
El problema que plantea el art. 29.2, letra 1), de la Ley 30/1984, es
si ... diferencia de trato está tambRn justificada respecto a la

'l!iIidad de obte_ la situaci6n de servicios especiales el=nario público que ejena _ representativos en el sindi
cato.

Para resol,,", la cuestión a la luz de una muy consolidada
doctrinajurisprudencia\ debe valorarse el adecuado equilibrio entre
dos principios constitucionales, cuya comP1ltibilidad es preciso
aarantizar, el de libertad sindical e i¡Ualdad de trato de los
sindicatos (art.28.I, en relación con el 14 de la Constitución) 'i el
de la promoción selectiva de sindicatos que enlaza con el att. 7 de
la Constitución (STC 98/1985, de 29 de julio). A mi juicio las
mismas razones que baO pennitido aceptar esa diferencia de trato
entresindiCJtos en un tema tan importante como el referente a los
procedimientos. de consulta f n~n, deben nevar también a
admitir la (ej¡itimidad consutuClOnal de la reserva respecto a los
sindicatos mis representativOS de la facultad que conoede el art.
29.2. letra 1). Pero, ademú, existen otras l1IZOnes adicionales que
abundan en filvor de la constitucionalidad de la norma lepI.
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Por una parte la regla del art. 29.2, letra 1), de la Ley 30/1984,
se ocu!'!' de una materia 9.ue no fonna pane estrictamente del
contenIdo de la libertad sindical. Este Tribunal ba declarado ya que
no cabe deducir «Que la ..ención total de $erViciOll, laborales o
profesionales, esté comprendida en el ámbitQ de la .libertad sindical
y derechos anejOll de 10$ _tantes(STC12.2/.1986). No es. un
tema, por tanto, que afecte al m1c1éo de la libei'tadsindical¡ en todo
caso, J!?dr!a afectarlo en la medida que supusiera una distinciÓD
iJljusllficada que favoreciera una esPecial Ollción sindical. Ello
quiere decir que se trata de _ conceai6ndi~onal del
legislador, y que la constitucionalidad debe .... a'lali~a a la luz
del princi¡no de i¡uaJdad en la Ley cona&81lldo en el art. 14 de la
ConstitucIón. Para eUo es preciso.~ si la distinciÓD de trato
está dotada o no de _ justilicactÓD o!*tiva y_nable,
justificación que, al mismo tiempo, auarde la debida ~onali
CIad entre la diferencia de trato que se efectúa y 101· objetivos que
con eDa se peni¡uen.

Al respecto hil de sellalarse que no es i¡uaJ la posición juridica
que en nuestro ordenamiento ostentan los sindicatoa"'-_
tativos que 10$ de"'- y que, en función de ello, ,..~nes
sindicales más _tativas tienen atril1llidas liInciones de reJe.
vancia ¡nlblica, cuyos efectos aJeanzan atada la POblaciÓD -.aJa
riada, ya sea en ré¡imen de empleoprivadnoco~<teempleo
¡nlblico, de las que son ....pto la parllCt.• ..' PIció.·n toatitucional v la
ne¡ociación colectiva de eficIcia~ "En' virtud de ello e>1ate
alguna relación entre el aupuestQ de la ktla. c 1), y 101~
supuestos incluidos en el art. 29.2 de la Ley 30/1984. En todOll estos
caSOll el legislador ba valorado como prioritaria la lilnciÓD O tarea
que va a realizar el funcionario que se encuentre en situación
IIdministrativa de $erVicios especiaJes, res¡leet<l a las qlle. dese1npe
ftaria nomtalmente si estuviera en activo. En consideración de un
interés público estimado como prevalente se ba posibilitado la
relación de aqueDas lilncinnes públicas, y se bao eqUiparado
además a las mismas las funciones representativas n.aIi%adas
dentro de los sindicalOll cuya toayor representatividad les baoe ser
titulares de lilnciones sindicales de toayor~ pública.
Impllcitamente la mayoria del Tribllnal .¡NU:ece. taml1ico afirntar
'l,ue la diferencia injuítificada de trato se daria no sólo·entre los
smdicatos, sino tambico entre los lilnciooaris en razón de su
filiación smdical. Sin embarao al reconocer el catácter ..oepcional
de la medida, la mayaria del Tribunal es consciente de que por la

propia naturaleza de la situación, sólo puede admitirse muy
restrictivamente, y por ello sólo cuando el interés de la función
sindical más _tativa se entienda deba prevalecer sobre el
interés de la tarea profesional del mncionario en activo. Por su
propianatura!eza no se trata de una situaciÓD generalizable, ni, por
dlopuede ente#der como un derecho que estatutariamente corres~
ponda a todo lilncionario. La Ley ba tratado de evitar que
cualquier lilncionario pueda pretender. de forma indiscriminada,
imponer a la AdministraciÓD la car¡a de que le sea concedida la
situación de $erViciOll especiaJes, y al J!l8!Jl'n de la efectiva
representatividad y de la entidad real del sindicato al que formal
mente pretenda aquel dedicarse. Tam'tiim para evitar una 8enerali
zaciÓD de la situación la Ley ba reconocido esa posibilidad sólo a
los lilncionariOll que ocupen puestos efectivos en 10$ sindicatos más
representativos, y en I'II%Ón de las lilnciones específicas de consulta
y ....ociación que Ieplmente le son reconocidas. Se ba establectdo
&si tambim con eUo un limite objetivo que reduce sensiblemente
10$ efectos colaterales peJjudiciales que resultarian de la generaliza
ción -de una JÍtuación espeCialmente onerosa para la
AdminiStraciÓD Pública afectada.

Partiendo. de estas consideraciones el art. 29.2, letra 1), de la Ley
30/1984. lÍo CODCu\Ca el principio de i&ualdad del art. 14 de la
Constitución. Podrfa cuestionarse, en tooo caso, la total exclusión
de aQueUas ~ones que pudieran ser mayoritarias O real
mente· reptelientativas en el ámbito de la lilnción pública y que
limitaran.su radio de ICciÓD a este sector, puesto que se trata de
facilidades concedidas a peraonas que prestan sus serviciOll para la
Administración Pública. Pero no bay que olvidar que la ratio del
precepto ahoraimpupado no parece ser cabalmente contribuir al
buen funcionamiento de la actividad sindical en el ámbito de la
función ¡nlblica. sino de permitir a las or¡anizaciones más repre
sentativas, que bao de acreditar una audiencia mlnima en el
col\Íunto de 10$ sectores de actividad y ámbilOll geográficOll, el
adecuado ejercicio de aquellas funciones que se c1erívan de su
sin&ular posición iurfdica, relatadas en su mayor parte en el arto 6.3
de la Ley 111I98S. de Libertad Sindical.

Por todo ello el precepto no es, a mi juicio, contrario a la
Constitución ni incompatible con sus arts. 14 y 28.

Madrid, once de junio de 1987. Firmado: Miguel Rodríguez
Piñero.-Jesús Leguina Villa.-Rubricado.

HIIIMMi,


